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SESION 23~, EN 16 DE DICIEMBRE DE 1960 
--==== 

VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

--Ah'.lmm:a, Ge;'31'Jo 

-Alessandri, Fernando 

-AJvarez, ~lumbert(} --Larl'aín l ~~ernardo 

-Amun«tie:{1.l1, (3rregorio ~·"Lé~Y·111c!~~l(J. Jorge 

-Banueto, Edgar(lo --J,etI'U,.;;', LUIs F'. 

-BeUo1io, mas --;':,H'tÚl~Z, Carlos A. 

--~'rl~r,to,:nes, Hurr:herío 

-Cerda, :\/hedo -quinteros. Luis 

-Tarud, Rafael 

-Cm 'Ji. Enrique --.- 'deía, Hernán 

-Che:'::a, Alejandro ---'Iif!da, Manuel 
-Durán, Julio --WachhoItz, Roberto 
-Echavarri, Julián -Zepeda, Hugo 
-:-Faivovich, Angel 

Concurrieron, además, los Ministros de Hacien

da, del Trabajo y P!'cvisión Social, y de Minería. 

Actuó de :>'¡'<Tdario el señor Hernán Borchert 

RamÍl'ez, y da lPr'JsC{'l"etnrio, el seiíor Eduardo Yra

rrázaval J araquemada. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se al)í'ió la sesión a las 17.08, 8n 1)1'('

sencia de 12 seiíores Senadores. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .- En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. , 

EL TRAMITACION DE ACTAS 

El qeñor VlDELA, don Hern<in (Presi
dente) . - El acta de la sesión 21 ~., en 13 
de diciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 22~., en 14 de di
ciembre, qued~, a disposición de los seño
res Senadüres. 

(V(:ase el Acta aprnbada en loS .. 4nexos) 

IV, LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) _ -Se va a dar cuenta de los asun
tos q'le han llegado a Secretaría, 

El Sel1Cl' 2EOSZCRETARIO.- Las si
;;~lientc:; ';;C~Ú las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos d·;, ::). E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el [JI'imero comunica que ha resuel
to incluir, enÜ'e las materias de que puede 
ocuparse 21 Honora ble Congreso en el ac
tual períc,:lo extraordinario de sesiones, las 
siguientes: ¡ 

l.-Observaciones del Ejecutivo al 
proyecto de le~,' qLle a'.itoriza a la E'mpre
sa de los Ferrocarriles del Estado para 
que venda los terrenos que indica a la So
ciedad Cooperativa de Jardines Familiares 
Obreros Ferroviarios Monte Aguila Ltda. 

2.--Proyecto de ley que autoriza a la 
lvIunicipalidad de Contulm0 parrl contra
tar un empréstito. 

3.--Proyecto de ley que modifica la ler 
N\i 13.985, que autorizó a la Municipalidad 
de San Vicente de Tagua-Tegua para 
transferir unos terrenos al Consejo Local 
de Deportes, al Cuerpo de Bomberos :" a 
la Cn;z Roja de esa ciudad. 

4.---Proyecto de ley que autoriza a la 
lVIunicipalidad de Panguipulli ,.,para que 
efec'.C:e determinadas inversiones con los 
excedentes de los fondos que indica. 

-·-Se manda arch1'var. 
Con el s2gundo hace presente la urgen

cia para el despacho del proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
concede una honificación a los empl::ados 
y obreros de los sectores público y priva
do. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) _- Por acuerdo unánime de los 
Comités, se califica de "discusión inme
diata". 

El señor PROSECRET ARIO.-Oficio : 
U no de la Honorable Cámara de Diputa

dos con el que comunica que ha aproba
do el proyecto de ley que concede una bo-
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nificacÍón a los empleados y obreros de 
los sectores público y privado. (Véase en 
los A~exos, documento 1) . 
~Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento recaído en 
el proyecto de ley, iniciado en Mensaje del 
Ejecutivo, que modifica el D. F. L. N9 238, 
de 5 de abril de 1960, Orgánico del Con
sejo de Defensa del Estado. (Véase en los 
Anexos, documento 2) . 

Uno de la Comisión de Hacienda recaído , 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que concede una boni
ficación a los empleados y obreros de los 
sectores público y privado. (Véase en los 
Anexos, documento 3) . 

-Quedan pam tabla. 

Presentación 

Del señor Diógenes Fuentealba Osorio en 
que solicita copia autorizada de los docu
mentos que indica, acompañados a su so
licitud de reconocimiento de servicios, que 
dio origen a la ley N9 11.450, de 16 de 
diciembre de 1953. 

Comunicación 

Del Sindicato General Profesional de 
Dueños de Autobuses de Santiago, en 9.ue 
formula observaéiones en relación con el 
proyecto de ley que concede una bonifi
cación a los empleados y obreros de los 
sectores público y privado. 
~Se manda agregar a sus antecedentes. 

V. ORDEN DEL DIA 

BONIFICACION y REAJUSTE DE PENSIONES A 

EMPLEADOS Y OBREROS DE LOS SECTORES 

PUBLICO Y PRIVADO 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .- Le corresponde al Senado con-

----------- ~~-_._~---_._--~ 

sidera~: el proyecto de ley de la Cámfxa de 
Diputados Que establece una bonifieación 
y un reajuste de rentas para los emplea
dos y obreros de los sec;tores público y 
privado. 

--FJ¡ proyecto y el infoTme de Comúión 
se inser'tan en los Anexos de esta sesión, 
documentos N 9s. 1 y 3, págiM8 1202 Y 
1214. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- La Comisión de Hacienda ha 
estado funcionando desde la mañana de 
hoy, pero todavía quedan algunos artícu
los por despachar . 

Aunque la discusión inmediata no exige 
el trámite de Comisión, la Mesa ha creído 
conveniente que ella conozca este proyecto. 

Por lo tanto, propongo al Senado sus
pender la sesión hasta las seis de la ~ar
de y continuar la discusión una vez que 
se tenga el informe correspondiente. 

Acordado. 
El señor AMUNATEGUI.- ¿ No se po

dría buscar algún entendimiento entre los 
diversos partidos, a fin de que la discu
sión y votación del proyecto, que tiene 
tanta urgencia, pudieran desarrollarse con 
rapidez? Podría Su Señoría citar a los 
Comités para acordar votar determinados 
artículos o discutir algunos en la forma 
que convinieran ellos. 

Así podríamos despachar el proyecto en 
el momento oportuno, para que se pague 
la bonificación antes de Pascua. 

El señor QUINTEROS.-- Comprendo 
perfectamente lapreocupaeión del Hono
rable señor Amunátegui, pero creo no 
equivocarme al decir que el espíritu que 
inspira al señor Senador nos mueve a to
dos nosotros. 

El señor AMUNATEGUI.- Estoy se
guro de eso. 

El señor QUINTEROS.-- El trabajo de 
la Comisión se ha hecho en esa forma. 

Además, tratándose de la discusión in
mediata de' un proyecto, como no caben 
grandes debates, creo que el pronun
ciamiento de la Sala será lo suficiente-
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mer: ::2 exlJsct ito, ~;;in lEcssidad de reunión 
de les C"mités. As; se comprobó en b Co
mi",ió';1 l~8 fLlciencb. 

El s~f':~' ':IDEL\, c!D Hcrnán (Presi
denL?) .-.- Si le parece a la Sala, se podría 
[\::or<1a1' el siguiente procedimiento: como 
la discusión inmediata, sezún el Regla
mento, es gener::: 1 ~T particular a la vez, 
conceder a cada Comité hasta diez minu
tos para fundar su voto en general y, en 
seguida, en cada artículo respecio del cual 
se pidiere votación, dar cinco minutos a 
un Senador que lo apoye y cinco minutos 
a uno que lo impugne. 

El señor T ARUD.- Diez minutos es 
poco. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) . - Si le parece al Senado, se apro
bará lo indicado por la Mesa. 

El señor TARUD.- Acordemos quince 
minutos. 

El señor QUINTEROS.- Fijemos un 
cuarto de hora para hablar en general. 

Posiblemente no se hará uso de ese de
recho, pero vale la pena fijar un cuarto 
de hora como máximo. 

El señor AMUNATEGUI.- A Su Se
ñoría no le tenemos temor: es a otros. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente). -Acordado. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a las 17,.13. 
-Se reanudó a las 18.29. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .-- Continúa la sesión. 
En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.- Los Senado

re~\ socialistas nos sentimos obligados a 
yotar favorablemente este proyecto. La
mentamos, sí, la tardanza con que el Eje
c:1tivo y los mismos patrocinadores de la 
iniciativa legal en debate se han hecho 
cargo de la angustiosa situación económica 
de los empleados y obreros. Lamentamos, 
también, que frente a' un alza del costo de 
la vida, que desde la fecha del último rea
juste llega, si no me equivoco, a un 50%, 
se haya estimado prudente conceder un 

reajuste que, en resumen, c~sciende a un 
15 ;;) ele los suc~ldos y salarios. 
Te~1drhmos algunas observaciones de 

detalles que hacer sobre el proyecto, que, 
en primer lugar, concede una bonificación 
al sedal' privado, la cual, a contar del 
19 de enero del próximo año, se transfor
mará en un reajuste; en segundo lugar, 
concede también una bonificación del 15 % 
sobre las remuneraciones de los emplea
dos semifiscales, la qüe, a contar del 19 

de enero de 1961, no se transformará en 
un reajuste por un porcentaje igual, sino 
en uno más pequeño, porque en la Comi
sión ha habido maypría para imponer el 
criterio de que el reajuste de los funciona
rios semifiscales sea sólo sobre los suel
dos bases, sin considerar las planillas su
plementarias, y en tercer lugar, concede 
una bonificación por una suma alzada de 
dinero para el sector fiscal, que no ten
drá en el próximo año, según el proyec
to, ninguna clase de reajuste. 

N o queremos extendernos sobre el tema 
en la discusión general, porque, como ya 
dije, estamos obligados a votar favora
bleménte el proyecto; sólo queremos hacer 
presente la tardanza pre electoral con que 
se otorga este beneficio a los asalariados 
y la mezquindad del reajuste propuesto. 

Los Senadores socialistas y el Honora
ble señor Martíaez hemos presentado in
dicación para alzar en un tanto por cien
to el monto del reaj uste. 
~ada más, señor Presidente. 
El señor F AIVOVICH.- Señor Presi

dente, quiero expresar, en nombre de los 
colegas de estos bancos, que nosotros va
mos a votar favorablemente en general el 
proyecto. Al hacerlo, estimo indispem;a
bllO dejar en claro la posición del Partido 
Radical frente al problema de los reajus
tes. 

Mi partido, en el curso de este año, ha 
hecho expresión pública de su pensamiento 
al respecto y ha expresado categóricamen
te su propósito de que, en materia de rea
justes, debe devolverse al sector asalaria
do en forma íntegra lo que haya perdi-
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do por ln de3yalorizaci:Sn monetaria o r~r 

el [\1=, ele! cesto de :'::'. vida. Esta actitud, 

qu:? la opi.nU;;J. públi:::a conoce y que en am

lXU3 ~CH;nas elel Congreso S0 dio a conocer 

op~)rbnam8nt(;, hizo que ('1 Partido Rad:

cal ~:¡ecla:i"ar.~ inv~=~iab18r~€:7.t8 E!U opinión 

[(dV~~rsH. a los propósitos enunciados pür el 

Ejecutivo panJ. otorg~'x, tanto al sector pú

blico como al privadc, .'-111 reajt:ste q118 TU 

se cO!Yl:jadeeicre" eOYl este pento d{~ vL':ta 

furjd:tn~~ntaL PetO hay reás: cU2lndo en el 

me::; ,le: diciembr,~ dd año p~.ls[',do el COTI

grfSC) se'lbocó al estudio de la lev de Prc

p[,ra el año 1930, el Ejec1l"ivo 

se adelantó a manifestar que cOl1sider::l

ba para ese año un re.".hl3te para el sec

tor pú1Jlico de 10 %, y fue precisamenh: la 

representación del Partido Radical la que 

detuvo e3ta inici<~'dva del Ejecutiyo y pa .. 

ra~jzó la indicación que entonces Sé: hizo 

para consignar una cantidad que cubrie

ra e~,e 10 re. Tal iniciativa se tradujo i?T\ 

una indicación que se ineluyó como a",tícl'

lo 8'1 la ley de Presupuestos, en virh,d 

de b cual f;8 otorgó al Gobierno una CD.:1~j

d,2d de rná,g o :rnenos ;:)4 mil~ones de (~SCU

dU3 como aporte inida1 paTa el rc~jLu

te. (~1l2J e.n definüinl, debú, h:1cers2 rne

di::n,te una ley que S8 iYióCÓ Que habría d0 

dic~car.',8 ~11 les rrirn2YOS l11<:;:',C[; de 1960, :; 

sobre ia base de que tal aumento no fuera 

en ningún caso del 10 (lo que anunció el Go

bierno en su oportunidad. Desde entonces, 

hemos :,wstE:nido invariablemente 11 uestn1 

opoédci'JYl a un reaj ['ste de esa cuantb, s:,a 
o parn el püvado 

'l~~~ s~~guida, a pt.-s.al' de n.uer:~tras resis"tep

cic:iS·poTqve J!ay mac2ri~,3, CeJmo la r,2h

ten U: al sector pt:blico, C'}J·~; ir~iciati va es 

de la exclusiva incumbClccia del EjeClJ'Li

vo-~, lluestra p08icién, por raZOIles y d:~

C~1l1st<~ncias que no es del caso menci01mr, 

no pro,O,pcl'ó. De ahí que hoy nos encon

tremos, en las postrimerías del año 1960, 

ante \.n1 proyecto de ley que, en nuestra 

opinión, hace ya muchos meses que debia 

ser ley de la República. 
Los estudios hechos por los organismos 

técnicos de nuestro partido nos señalaron 

(IUe el reajüste procedente, considerando 

lo:) clece meses calendarios transcurridos 

dese,;? la (¡l!i;:n2 ];:'y sol:.'l'e reaj usb:::¡ que se 

chó en a:wil de 1959, dehía ser de 

u ~~ .¡~~ O "-1- ~k' . 
0a':je el S"'l1,cclO que el Partido radical 

l' c011ccrdando con la YlolíL~ea cc~o·· 

~1(~T:~dc~: y flna __ n~jel'R pl~'28ta en mal"~~:~l por 

,.~l Cobie r ,lO, por lo mt:~'~.os en sus aspectcs 

o tl"azüs f~I:1d<_Lrr~e?'l.tah~s, p:2ro sin pel"juic~ic~ 

e\.·icknternente, d,~ hao"r puesto, en más 

de lA opci'tnnic!::,d, PU énf r¡sÍs fr2!1te a 

~F!aSel'j" d8 he':::lOS y de expresic-nes de 

:;][:a cc~¡ré'mic!;t ql'e distan de ;·,alisfa

ceY".cs, Tal }~a ,n:cedido, por ejerr p]o, C1 

:n::1térJa d(-~ polltie,}. agraria general J de 

jJl¡Lt:Cl so:/re capitalización. Pero, denb'o 

J" la (:oncepci(m gem~l'<.,l y de la lb ea po

~íti.ca en ('¡ve esb colocado el Partido Ra

dical, hemos estado dando nuestro respal

do en las circunstancias en que las actitu

des y la política del Gobierno han mere

cido nuestra aprobación. 
En ]a r;~:xi:c,'ia ÍjH2 diseutimosy evidsn

tepO';)JJ:e nc henlOS cOl'ccrdado, porque el 

"JUeivo a decido, constantemente 

E;XpY0SÓ >:iU opinión en orden a conceder un 

;.~ sí>~ de a 1rrdcdor del 2e:4.o/), propor

¡.::{¡¡l'2ulc:s )]l'l,Y ~n="spoEsa-

00 ID. lJ~~rdidr.. 0}~;)QrÍiYiep

l,:da pür 81 'iector as~-:;.la,ri:::do el! "O'~ doce 

:C,1f'ii23 eabc.°::1ados anteriores a dichos 

~ .1 s(;ño-=-'" lY[¡\J1'r:Kl{Z.---· 1)2 ITIUaerH qn 

Jos radicales votarán fLvorable-

Il1erci:c L:.s indicacio~1es. 
1';1 señor F AIVOVICH.-- El hecho es 

1)1't: el 
por lH'lf[lp;'a 

ción. C0110,32 

h;¡ i::'anBC'unido desde (['.1(, 

Y2Z planteamos esta ;,Spil"B

el Serado la iniciativa d81 

Ejecutivo en c; que se ~iist:Jlti() 

e~1 Le Cúrr:aYa de Diputados, donde las pi'O

pm,icicr,2s del Gobierno fueron objeto de 

liad ificacianeé'l Subs'.ilncia:es, y conoee 

también el ;:3eno.clo cómo dicto pToyecto 

:fue reti:'ado. 
El Partido Radica; ha estado inquIeto 

y preocupado por resolver este problem~l, 

en su permanente afán por los intereses 
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de la clase asalariada. De ahí que, últi
mamente, después de exhaustivas y ex
tensas conversaciones con el Jefe del Es
tado y con el Ministro del l.'amo, haya ter
minado por aceptar la fórmula que se de
hate en este instante. Dicha fórmula no sa
tisface los planteamientos que el Partido 
Radical ha hecho, pues es partidario de 
conceder un porcentaje superior de rea
juste. Pero radica en poder del Ejecutivo 
la facultad de plantear este asunto me
diante un proyecto de ley, por encontrar
nos en la legislatura extraordinaria, en 
que ningún Parlamentario puede tomar 
iniciativas, nos hemos encontrado en la 
disyuntiva que nos obliga a elegir entre 
dejar a todo el sector asalariado del País 
sin ninguna clase de reajuste por no ha
ber prosperado nuestra· proposición, o re
signarnos a aceptar en definitiva la indi
cación del Ejecutivo, que se traduce en 
un reajuste de 15%. En esta disyuntiva, 
entre dejar abandonado al sector asala
riado, dejar transcurrir el año 1960 sin 
que obtenga ningún reajuste, o conceder 
el reajuste patrocinado por el Ejecutivo, 
el Partido Radical ha optado, evidente
mente, por aceptar esta última fórmula. 

y veo que los Senadores socialistas, co
mo lo acaba de expresar el Honorable f'e
ño't Quinteros, en su nombre, también 
lo aceptan, porque, constitucionalmente, 
nÍT:gLÍYl partido pudo, aqul, haber toma
do di3tinü, iniciativa, ya que -repito
estamos en la imposibilidad constitucional 
de hacerlo .. , 

El señor QUINTEROS.- Salvo respec
to riel sector privado. 

El señor F AIVOVICH.-Es efectivo que 
podría hacerse una discriminación entre 
el sector público yel privado, pero con
cordará mi Honorable colega en que ello 
significaría generar una tremenda injusti
cia, crear una situación enormemente di
fícil para el sector público, porque es evi
dente que si al sector privado se le diera 
un reajuste superior, este mayor porcen
taje vendría a gravitar sobre muchos pro-

------~~_c=-=. -====-=-= 

cesos económicos nacionales y, en definiti
va, lesionaría profundar:.1ente la situación 
del sector público. 

Así, pues, frente a esta emergencia, y 
precisada la posición del Partido Radical 
2.11te el problema en discusión, decía' yo 
que los Senadores de estas bancas yotal"?
mos favorablemente en general el pro
yecto. 

Yo comprendo --y el Partido Radical 
así lo entiende- que ésta no es una so
lución plenamente satisfactoria, pues no 
darnos al sector asalariado lo que nos
otros creemos que en justicia debiéramos 
concederle; pero ante la emergencia de no 
darle nada, preferimos otorgar esto, que 
es lo que permiten los recursos fiscales 
y la política económica nacional que se es
tá realizando. 

N o voy a entrar a considerar en de
talle el articulado. En los distintos casos, 
frente a cada artículo, tendremos oportu
nidad de expresar nuestra opinión; pero 
quiero, sí, dejar constancia de que para 
nuestra colectividad política, si bien es 
cierto ... 

.El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .- Quiero hacer presente al señor 
Senador que la discusión sobre los artícu
los está contenida en el informe de la Co
misión y que sólo se votarán las indicacio
nes que se presenten. 

El señor F AIVOVICH, - ¿ Esto es una 
modificación al procedimiento habitual? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) . -" Es lo que ordena el artículo 
107 del Reglamento. Por eso, los señores 
Senadores deben formular indicación res
pecto de los artículos que quieran sean 
votados. 

El señor F AIVOVICH.- No me refie
ro a las indicaciones. Estoy diciendo que 
en la discusión particular tendremos opo,-'
tunidad de señalar nuestros puntos de vis
ta. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .- No hay discusión particular. 

El señor FREI.- Tengo entendido que, 
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ccn10 8~~ otras ccasiünes, q:J.edaráy¡ aproba
d(2) ._~ ~Draúti,:~2r.llente aqu2:1cs artículos 
rC~~1--",2ct0 de Jo:) cuals~~ no se haj,'-an preS¿l1-
té!_(~";') J ndi cZLcioneso 

. __ " :~e2i\jr ·íi!.IJSL.L\, del! l{ernitn (Pr~;s:'

dentE) ,-"- El trámite de di2,cLu3ión ir:ll:.2-
óab obligD a que una vez té,rminada la 
discusión general, el pl'oyecto también que
de aprobado en paeticular respecto de los 
L_ttíClilG~: en qn8, _j.~~(. incid:111 il1dicf¡C~~C~.1' .. ·S. 

El señor F AIVOVICH.- Si ése ·83 el 
Pl'o¡:,,?düniento que ha de regir, quiere de
cir qUt:~ nue:r:"ro pensamiento frente [, c~:

da (.~-L~¡::i~~:11o 82 expresaY(:~1i por la for~~lft ;211 

que \'oJearemos, J'a que llO ha~rii. ot1'",: ma
nera de hacerlo. 

P~rc decía yo, ,mtes que meirrLerrum
pleca Su Señoría, al poner término a mis 
observadollEs, que el Partido Radical es
P',?O que la opinión nacional y, soLre todo, 
el sector asalariado han de apreciar y com
prender su csfuei'zO en defensa ,1e1 sectu:' 
asalariado, aun dentro de los estrec~os lí
mites en que la iniciativi;', de ley viene pro
yecülc1a, ya que su anhelo era haber obte
n;c1o que el reajuste hubiera sido (lel 20,"1 
por ciento, como su Deparüm:wnto T10:::nico 
na seüalado, 

El señor FREI.- Señor Presidente, 
lo expresado por el Honorable señor 
Faivovich me l'cleva de insistí:' sobre :1 
irreg'~jlar tramitación de este proyecto ele 
reajuste. 

Rcalr-aente, es insólito que, en el mes de 
diciembre de 1950, estemos legislando pa
ra reajustar íos sueldos y salarios de 1959, 
o sea"con doce meses de atraso. Esta tra
mitacióIl no puede haber sido más Írre
guiar, de peores consecc;ellcias y de más 
injuiotas proporciones, Si se hubiera r2-
suelto el problema oportuname"1te, se ha
¡Jl'Ían evitado conflictos sociales dolorosos 
y reajustes no satisfactorios. 

La política de salarios es consecuencia 
de la política económica. Hemos manifes
tado constantemente nuestro desacuerdo 
con el sistema de ideas que insiliran, en 
la actualidad, la política económica del 

'---'-~--- --------------

Pais y estimamos que cualesquiera que 
sean las explicaciones que seden, las 
consecuencias son una grave depresión de 
la economía del País, disminución de la 
productividad, cesantía y empobrecimien
to general. 

Tal vez, 11abrá quienes piensen que tal 
política tiende a sanear a la economía del 
Pals y a terminar con la inflación. N os
OiTJS hemos manifestado que, a juicio 
l!uestro, dicl1a política no sólo es antiso
cial, sino profundamente errónea en lo 
e:2onómico. Evidentemente, si se plantean 
los reajustes como medida aislada, pue
den darse argumentos para estimar:os in
convenientes; pero los reajustes tienen 
t1Lh~ ser parte de una política económica 
gen:~ral. 

Ahí r<'.dica nuestro desacuerdo. Pensa
mos que reducir el poder de compra del 
asalariado, aun cuando se dé el argumen
to de que este. tipo de reajuste lo man
tiene, es, además de inj usto, inconvenien
te, porque se reduce nuestro mercado, ya 
estred:o, lo que, a S~_l vez, traerá, como 
cüllseeuencia inevitable, la disminución de 
toda la maquinaria productiva y económi
ca del País. Así lo están confirmando, no 
ya la estadística, sino la evidencia m18-
rna. Por eso, el reajuste propue."to, por 
el retraso en otorgarlo, por la forma de 

·hacerlo y ;JGl' su monto, nos parece in
éonveniente y erróneo y, en consecuencia, 
an tisocial y antieconómico. 

Por estas razones, señor Preside:1re, me 
abstendré en la votación del proyecto. 
Habría votado favorablemente una ini
ciativaque hubiera reflejado mi punto de 
vista. No podemos volar que se otorgue 
sólo un cierto porcentaje. Si no se otorga 
todo, es mejor que no se OtOi'?,c1€: nada. 
En eonsecuencia, no puedo concurrir con 
mi voto a la aprobación de un proyecto 
con el cual estoy en total desacuerdo. 

El señor LA V ANDERO.-Señor 'Pre
. sidente, nuestro partido ha sostenido, 
desde el comienzo del actual Gobierno, 
que el reajuste que se otorgue d'cbe co-
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rres.ponder justamente al alza del costo de 
la vida. Una cosa es el problema finan
ciero de mantener estable el valor de la 
moneda, y otro, el desanollo económico 
del P3.ÍS. 

EQtá a la \-ist~ de todo el País, que el 
sistema económico nacional está sufrien
do un trastorno extraordinario, y lo está 
sufriendo, justamente, porque la masa 
cor,3umidcra carece de poder adquisitivo 
suficiente. Como consecuencia, hay fá~ 
bricas paralizadas y otras que se hallan 
trabajando al 50 por ciento de sus posibi
lidades de producción; y si están así, 
es ló)~lco que haya cesantía. Si la masa 
con3Umidora, si la masa asalariada tu
viera poder de compra suficiente, las fá
bricas trabajarían al ciento por ciento y 
no habría cesantía. De manera que, no 
.por mantener una política de estabilidad 
del valor de la moneda, se debe entrabar 
el desarrollo económico del País. 

Nosotros, conjuntamente con los Hono
rables colegas del Partido Socialista, pre
sentamos una indicación para, por lo me
nos, mantener el 20,4, que es el plantea
miento del Partido Radical, ya que no po
demos llegar a un porcentaje equivalen
te al total del alza del costo de la vida. 

Participé en la Comisión que estudió el 
proyecto. En realidad, ella debió realizar 
un trabajo sumamente rápido y sólo un 
estudio somero del problema. Trabajamos 
cinco horas y media en forma casi con
tinuada .para emitir el informe que los 
señores Senadores tienen en su poder. Co'
mo es fácil de entender, el plazo de que 
dispuso no permitió a la Comisión exa
minar el proyecto en forma exhaustiva. 

Por nuestra parte, mantenemos nues
tros puntos de vista. Por supuesto, no ne
garemos nuestros votos a la iniciativa en 
debate, pues el rechazo del proyecto sig
nificaría que el .personal a quien se pre
tende favorecer nada recibiría. Como ya 
10 dijo el Honorable señor Frei, la propo-

sición ele última hora del Gobierno cas
tiga de manera bastante grave al sector 
asalariado. Sin embargo, por no disponer 
de facultades para promover iniciativas 
en esta materia, ya que nos encontramos 
en la legislatura extraordinaria, lo lógico 
es que prestemos nuestro acuerdo para 
~probar el J 5 por ciento que consigna el 
~royecto. 

Nada más, señor Presidente. 
-Con la abs~ención del seiíor F1'ei, se 

aprueba el pro?Jecto en general 11 en par
ticular. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se procederá a votar las indi
~:tciones formuladas. 

El señor SECRETARIO.-Los Hono
rables señores Martínez, Quinteros y 
Chelén formulan indicación para reempla
zar, en el artículo 1 Q, el guarismo "15 por 
ciento" por "20 por ciento". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La indicación se refiere tam
bién al sector público y, en tal caso, re
quiere la aceptación del Ejecutivo. 

El señor QUINTEROS.-La concreta
mos al sector privado, señor Presidente. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra sobre la in
dicación. 

Ofrezco la palabra. 
En votación. 
El señor QUINTEROS.-Pedimos vo

tación nominal, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .~A petición del Comité Socia
lista, Se procederá a la votación nominal. 

-(Durante la votación). 
El señor BOSSAY.-Voto negativamen

te, por orden de mi partido. 
El señor CURTI.-El Honorable señor 

Bulnes está pareado con el Honorable se
ñor Palacios. 

El seflor LA V ANDERO.-Estoy parea
do COn el Honorable señor Zepeda. 

El señor TARUD.- No puedo votar, 
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porque estoy pareado con el Honorable 

señor Torres; de no mediar esta circuns

tancia, mi voto habría sido favorable. 

El señor WACHHOLTZ.-Por orden de 

mi partido, voto que no. 

El señor BELLOLIO.~Votaría favora

blemente; pero no pUePo hacerlo por estar 

pareado con el Honorable señor González 

Madariaga. 
El señor AMUNATEGUL-Ese es el 

objeto del pareo, señor Senador. 

El señor SECRET ARIO.-Resu;ltado de 

la votación: 12 votos por la negativa, 6 

por la afirmativa y 4 pareos. 
- Votaron por la negativa los señores 

Alessandri (don Fernando), Amunátegui, 

Barrueto, Bossay, Cerda, Correa, Curti, 

Faivovlch, Larraín, Letelier, Wachholtz 

y Ze.peda. 
- Votaron por la afirmativa los seño

res Chelén, Frei, Izquierdo, Martínez, 

Martones y Quinteros. 

-Se abstuvieron de votar-, ])01' estar 

'lJ Qi)' PO dos, los señores Bellolio, Lavandero, 

Tarad y Videla (don Hernán). 

El :leñor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.--El Honora

ble señor Larraín formula indicación para 

suprimir el inciso tercero del artículo Fl, 

que dice: 
"Los empleados de peluquerías, afectos 

a ]¡;L ley N9 961B, tendrán derecho a per

cibü' un aumento imponible de sus remu

nerítciones del 15 por ciento Que sus pa

trones o ernpL><J.c[m'es debe¡'§cn ot:H'::;'úl' t:on 

efecto rdroadiyo a COl1b11' elel 1 (l (1é~:,'C t'i) 

de 19GO". 
El señor LARRAIN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hemán (Pre

sidente) .-Quiero hacer presente al se7 

ñor Senador que, con respecto al inciso 

tercero del artículo 19, éste fue rechazado 

por la Comisión y se encargó al Presiden

te que dejara constancia de ello aquí en 

la Sala, pues el informe ya estaba hecho 

y no pudo corregirse. 

, I 

------------------------
---~---, 

El señor QUINTEROS.-En efecto, se 

suprimió dicho inciso. 

El señor LARRAIN.-Si está suprimi

do, no tendría para qué fundar mi .posi

ción 30bre el particular. 

El señor SECRETARoIO.-El Honora

ble señor Durán formula la siguiente in

dicación: "Para el sector de empleados 

particulares del comercio detallista, que 

la bonificación para el año 1960 y el re

ajuste para 1961 se efectúe sobre las re

muneraciones imponibles a la Caja de Em

pleados Particulares, o sea, al sueldo base 

más las comisiones ganadas mensual

mente". 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En votación. 

El señor FAIVOVICH.-Tengo enten

dido que esa materia está resuelta en uno 

de los artículos. 
l'::'ogaría al señor Ministro del Trabajó 

y Previsión Social que tuviera la genti

leza de referirse a él. 
El s,,1101' G AL VEZ (Ministro del TI' a

bnj o y Previsión Social) .-¿ El señor: 

Senador se refiere al incü;o quinto? 

El seí'íol' FAIVOV'ICH.-Tengo enten

dido que, en el inciso quinto del .artículo 

1':>, está resuelto este caso, porque la Co

misión lo trató hoy y se consultó a la Su

perintendencia de Seguridad Social, la 

cual nos envió el artículo aprobado. Así 

lo entieüdo yo. 
El señor GALVEZ (lVIinistrodel Tra

bajo :Y Previsión Social) .~,Exact(). En el 

caso de los empleados que sólo trabajan 

a eomlSlOIl, se consideró en la Comisión 

qt,e ellos tendrían derecho a una bonifi

cación que se calcularía sobre el prome

dio de las remuneraciones imponibles de 

los últimos seis meses, con un límite má

ximo de dos sueldos vitales. 

En verdad, nunca estos empleados han 

sido considerados en las leyes de reajus

tes, porque la propia naturaleza de sus 

remuneraciones, basadas en comisiones, 

indica que ellos tienen un incremento de 

sus remuneraciones por el mayor o menor 
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monto de las ventas que realizan. Sin 
embargo, la Comisión accedió a la suge
rencia de darles, por esta vez, una boni
ficación compensatoria como la señalada. 

El sellor CERDA (Presidente) .-¿Me 
permi~e, señor Ministro '? 

Este caso está incluido dentro de los 
artículos aprobados. En consecuencia, no 
es necesario discutirlo. 

El señor FAIVOVICH.-¿Me permite, 
señor Presidente '? 

N o quiero que se produzcan equívo
cos. 

Quisiera que se volvieran a leer :a in
dicación del Honorable señor Durán y la 
disposición aprobada por la Comisión, pa
ra ver si realmente se refieren al mismo 
caso. 

El 2,eñor SECRETARIO.--La indica
ción no es específica, porque simplemente 
dice: 

"Para el sector de empleados particu
lares del comercio detallista, que la boni
ficación para el año 1960 y el reajuste 
para 1961 se efectúe sobre las remunera
ciones imponibles a la Caja de Emplea
dos Particulares, o sea, el sueldo base 
más las comisiones ganadas mensualmen
te". 

El señor MARTONES.-Eso es lo ló
gico. 

El S8L.Or FREI.-Pero hay una cosa. 
Desde luego, hay una idea distinta en 
esto. En la indicación, se habla de "suel
dos y comisiones"; en cambio, el inciso 
aprobado se refiere sólo a comisiones. 

En consecuencia, si un empleado gana 
comisiones solamente, para calcular la 
bonificación se toma el término medio de 
ellas, tal como se ha estahlecido; pero si 
gana sueldo y comisión ... 

El señor CERDA (Presidente) .-Se va 
á leer el informe. 

El señor S'EGRETARIO.-Dice el in
forme: "Suhstituir el inciso quinto por el 
siguiente: 

"En el caso de los empleados cuyas re-

muneraciones se fijan exclusivamente a 
base de comisiones, la bonificación del in
ciso primero se calculará sobre el prome
dio de las comisiones ... ". 

El señor FREI.-Es 10 que estoy di
ciendo. 

¿ Cómo se calcu'la la bonificación en el 
caso de que se perciha sueldo y comi
sión '? 

El señor TARUD.--Y es el caso gene
ral. 

B~l señor FREI.-Ko estaría resuelto 
el proülema. 

El señor GALVEZ (~1inistro del Tra
bajo y Previsión Social) .-En ese caso, 
la bO:Jificación se calcula de acuerdo con 
lo (;jstablecido en el inciso primero respec
to del sueldo; no así respecto de las comi
siones. 

En realidad, el caso más grave que se 
presentaba era el del empleado remune
rado exclusivamente sobre la base de co
misiones. 

En el caso planteado, habría bonifica
ción en la parte correspondiente al suel
do. 

El señor FREI.-La explicación del 
señor Ministro deja en claro que el em
pleado que tenga sueldo y comisión reci
birá bonificación sobre- el sueldo y no 
sobre la comisión. El que perciba exclu
sivamente comisiones queda comprendido 
en este artículo. 

Según mi parecer, la situación no es 
muy justa, porque puede ser que un em
pleado remunerado sólo con comisiones 
obtenga entradas enormes y, ,sin embar
go, recibirá bonificación; en cambio, pue
de haber un empleado pagado con suel
do base y comisión, y sólo tendrá bonifi
cación sobre el sueldo base y no sobre 
la comisión. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Yo he dicho 
que, en conformidad con los términos del 
inciso primero, que establece el mecanis
mo respecto de los empleados sometidos 
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a remuneraciones determinadas, tienen 
derecho a la bonificación. 

Eyiclentemente, nunca antes se ha con
siderado el caso de reajuste de las comi
siones, Ipues él importa, en el fondo, co
mo fácilmente lo comprenderá el Hono
rable Senado, un alza en los valores de 
las Yentas. 

El señor FREI.-Si fuera así, sería 
improcedente la aprobación del nuevo in
ciso. 

El señor FAIVOVICH.-Tal inciso se 
aprobó, porque la presidenta de la Confe
deración de Empleados Particulares hizo 
una exposición en la Comisión e insistió 
sobre esto, y la Comisión al tratar de re
solver acerca de esta materia, acogió las 

I 

observaciones que se formularon y todo~ 
han estado de acuerdo en la disposición. 

El señor TARUD.-De acuerdo con la 
indicac:ión que se acaba de formular'. 

El señor FAIVOVICH.-Con el objeto 
de facilitar el despacho de esta materia, 
propongo facultar a la Mesa para que, 
aprobándose las dos ideas, es decir, la del 
artículo 19, referente a los empleados que 
tienen solamente sueldo, y la del inciso 
quinto, relativa al caso de los que gozan 
sólo de comisión, busque con el señor Mi
nistro del ramo una fórmula para incluir 
a los que tienen un sueldo base mínimo 
y comisiones. 

El sf,ñor TARUD.-Que es la generali
dad: 

El señor F AIVOVICH.--Y que puede 
ser como anota el Honorable señor 1'a
rudo 

DentJ'o del propósito de dar l'eaj lisce a 
todos, se podría encontrar una redacción 
que resuelva la cuestión que estamos dis-

"cutiendo. Porque COn esta discusión no 
vamos a llegar a ninguna fórmula a pe
sar de que hay expresión de buena vo,·· 
luntad para resolver. 

Dej o hecha la sugerencia. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

.si dente ) .-Ofrezco la palabra. 

Si aJ Senado le parece, se darú por 
aprobada la indicación del Honorable se
ñor Faivovich. 

Aprobada la indicación. 
El señor SECRETARIO.-ArtícuJo ~j9. 

Los Honorables señores Bossay y Martí
nez, formulan indicación para sustituirlo 
por el siguiente: 

"Los empleados y obreros que entre 
el 1'1 de enero de 1960 y la fecha de vigen
cia de esta ley hayan ¡presentado, hayan 
convenido, convengan o tengan en trámi
te pliegos de peticiones COn sus emplea
docss o patrones j' que anteriormcilte hu
bieren Estado sujetos a convenios o con
tratos colectivos, actas de avenimiento o 
fallos arbitrales y que hayan obtenido u 
obtengan porcentajes de aumento sobre 
sus sueldos y salarios i.nferiores al que 
csbblece el artículo 19 de la presente 

, tendrún derecho a que se les com
plete la diferencia er~tre dicho p()r,~e'.1ta

jo y el que realmente hayan reetolcio o 
reciban". 

El serlOr NIARTINEZ.-En el en'so eh 
este año, se realizaron varios movimi.entos 
huelguísticos. Algunos de ellos fueron so
lucionados mediante la gestión del Minis
tro respectivo en representación del Go
bierri8. FeTO queda el caso ::le los ():JI"e~")", 

pormari:::s y marítimos, que es C:ll"acte
rístico, en esta situación: dichos obreros, 
d;~spués de la üitervenci6n de un árbitro 
arbitrador, convinieron en aceptar un lO 

por ciento de aumento de salarios;" pero, 
al mismo tiempo, hubo la prumesa formal 
del entonces lVIinistÍ'o del Tra baj o y Pre
visión Social, señor Gomien, de que si 
posteriormente se dictaba una ley con un 
porcentaje mayor, no habría ningún in
conveniente, por parte de~ Gobierno, pa
ra que tales gremios quedaran ¡.deceos a 
ella. A esto obedece la indicación que he
mos presentado: evitar se castigue a los 
gremios que, luego de haber estado en 
conflicto y hecho gestiones ante el Go
bierno, aceptaron sólo un diez por cien-
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to de aumento para reintegrarse al tra
baj o, pero con la promesa de que sería 
aumentado llegado el momento de hacer
lo. 

En aquella época, el Gobierno no acep
taba hablar siquiera de un reajuste su
perior al diez por ciento. 

Esperamos que la indicación sea apro
bada por el Senado, pues es jl!sta y ló
gica. 

El señor G AL VEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi
dente, la indicación en debate no está de 
acuerdo con la idea general del Gobier
no de que los conflictos del trabajo suje
tos a convenios o a contratos colectivos 
se resuelvan mediante negociaciones en
tre las partes, las cuales determinan re
ajustes basados en los resultados econó
micos de las empresas respectivas. 

.i\fodificar, mediante una ley, tales con
tratos, "entaría un precedente inadmisi
ble :~J1. los cOllflictos colectivos. 

El Gl)bitrno rechaza la indicación y es
tima que los convenios o contratos colec
tivos determinados libremente por las 
parte:;, cii~ben mantener3e en la forrna '~11 

que fm.ron acordados. 
FuI' ;0 dl~:nás, tal régimen existe en las 

instit~1{éin:v:~:; o empresas [;1 á. s irnpGl'td.-;:
tes elel r~'ais, CLl?OS personales no ;;(;:0 

gczan c!'2 las remuneraeiones tíásiea~ ex
presud~-t" en el porcentaje, sino también 
ele otra~; anexas, '.ales como sobresueldos, 
regalías y tonos, lo cual crea una situa
ción diferente. 

~~l pJ'oyeel{j c~;tú desth1ado a los pel'
sO¡lales que "ólo tienen las remuneracio
nes básicas y para los cuales no hay con
tratos colectivos de trabajo. 

Cuando hay convenios, a nuestro j ui
cio, deben ser respetados en todas sus 
partes. 

El señor YIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el HonoralJle 
señor Bossay. 

El señor BOSSAY.-Las ~lrgumenta-

================= 
ciones del señor Ministro serían justifi
cadas si en las discusiones entre patro
Iles y gremios hubiera existido libertad 
para llegar a acuerdo. Pero, .durante el 
aüo en curso, hemos conocido una apre
ciable cantidad de corifiictos en que los 
empresarios han estado de acuerdo en 
conceder mejoramientos del 16, del 18, 
del 20 Ó del 22 por ciento y el Gobierno 
13S ha impedido otorgar aumentos supe
riores al 10 por ciento. En otras palabras, 
los gremios que se sujetaron a esta línea 
del Gobierno, resultarían perj udicados. 
Es el caso que preocupa a.] Honorable se
ñor lVIartím:z y al Senador que habla, en 
el cual están los obreros marítimos de 
Chile, los cuales obtuvieron reajustes in
feriores por sujetarse a la línea del Go
bierno, y, mientras el resto de los asala
riados chile'IlOS tendrán, en virtud del 
proyecto e11 debate, un 15 por ciento, 
ellos seguirán con ellO por ciento,' por 
haber tenido la mala suerte de discutir 
su::; pIl8gos durante la etapa en que el 
Gobierno recluz2.ba tal idea, 

El señor }IAR TIi'iEZ.-Quedal'án cas
tigados. 

El señor BOSSAY.-Como se ha llega
do a ~~::n2=-'do e:n~r,2 el CO:ngI'2S0 y ó¿d Go
bicl'¡J) para modifícal' la propol'ci:Jll Lleí 
l'<':~Hju.ste ':)'~ ha establ8Ci(~o une d21 ,té) 

()OI' cie;-¡to, ~;3 lógÍeo illodificar f211 la mÍc;

y j ll~~ Leid. 

los atm1e11tos fijados ante
Ello \.'" de toda ;?ollveniencü! 

El señor 'l¡-lDELA, don H¿ll,Úll. (I're-
3ident r,) .-Tiene la palabra el señor =VIi
nistro del Trabaj o r Previsión SociaL 

I~l sei'íor GALVEZ CVIinistro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Quienes obtu
vieron reaj LIstES del 10 por ciento no es
tán en igual situación, pues por dicho au
mento se realizaron las imposiciones co
rrespondientes, lo eual, para los costos de 
las empresas, representa un ga.to cíe 
aproximadamente el 15 por ciento. En 
ca~nbio, la bonificación no es imponible. 
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El señor TARUD.~Tendrá mayores 
cORflictos el señor Ministro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

El señor MARTINEZ.-Pido que la 
votación sea nominal. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación nominal. 

-(Dumntela votación). 
El señor CHELEN.-Voto ¡por la indi

cación, porque es de toda justicia. 
El señor FREI.-Señor Presidente, al 

votar favorablemente j entiendo que, am,
que no esté establecido en el proyecto, co
rresponde al espíritu, por lo menos, del 
Ejecutivo, de que no haya nadie en Chi
le que reciba un reajuste inferior al 15 
por ciento. Este es el espíritu que, al pa
recer, anima al Gobierno ... 

El señor BELLOLIO.-Y· al legislador 
también. 

El señor FREI.- ... y al legislador. 
El señor LA V ANDERO.-Yo habría 

.otado favorablemente esta indicación, 
señor Presidente -estoy pareado-, por
que considero es injusto que los que 
creyeron al Gobierno 'cuando afirmaba 
que no se otorgaría más del 10 por cien
to, sean castigados. 

El ,señor AMUNATEGUI.-No lo es
tán, pues gozaron del 10 por ciento con 
una moneda de mayor valor. 

E'! señor TARUD.-Estoy pareado. Si 
no, la votaría favorablemente. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 10 votos por la negativa, 7 
por a;firmativa, 1 abstención y 4 pareos. 

Votaron por la negaUva los señores 
Alessandri (don Fernando), Alvarez, 
Amunátegui, Barrueto, Correa, Curti, 
Faivovich, Larraín, Letelier y Wachholtz. 

Votatron por la afirmativa los señores 
Bossay, Chelén, Frei, Izquierdo, Marlínez, 
Martones y Quinteros. 

Se Q!bstuvo de votar el señor Cerda. 
No votatron, por estar proreados, los se

ñores Bellolio, Lavandero, Tarud y Vide
la (don Hernán). 

El señor VI:DELA, don Hel'niül (I'l',;

sidente) .-Rechazada la indicación. 
El señor SECRETARIO. -Indicación 

de los Honorables señores Martones y 
Allende, para agregar al artículo 99 el si
guiente inciso: 

"Los empleados particulares que hayan 
obtenido su jubilación acreditando trein
ta o más años de servicios, no podrán te
ner una pensión inferior al sueldo vital 
que rija o se fije para el año calendario 
correspondiente" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor MARTONES. -Se podría 

aceptar por unanimidad. Es muy justa. 
El señor FREI.-l" Pero pueden tener 

una jubilación inferior? 
El señor MARTONES.-Evidentemen

te. 
El señor BOSSAY.-Por orden de mi 

partido, voto que no. 
EI señor MARTONES.-E'l partido da 

ó~denes en unos casos y en otros no. En 
el caso de los portuarios, por ejemplo, no 
había orden. 

El señor BOSSAY.-Para todo dio 
orden. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 13 votos por la negatitva, 5 
por la afirmativa y 4 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Rechazada la indicación. 

,El señor SECRET AlRIO.-lndicación 
de los mismos señores Senadores, refe
rente al artículo 13, para "eliminar de 
todo el articU'lado del proyeoto la men
ción que se haga de las Fuerzas Arma
das y Carabineros, tanto en lo que res
pecta al personal en servicio activo, co
moen retiro y sus montepíos. 

"Colocar, en cambio, los siguientes ar
tículos nuevos: 

"Artículo ... -El personal de las Fuer-
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zas Armadas y del Cuerpo de Carabine
ros, tanto del servicio activo, como en 

i 'retiro y sus montepíos, tendrán un au
mento de un quince por ciento en sus 
sueldos bases y pensiones, a contar des
de el 19 de enero de 1961. Tendrán, asi
mismo, derecho al aumento de la asigna
ción familiar y a la bonificación compen
satoria, en los mismos términos' que con
templa la presente ley para los demás 
funcionarios de la Administración PÚ
blica. 

"El beneficio de quinquenios de que go
za este personal, en virtud de la ley N9 
12.428, de 19 de enero de 1957, se apli
cará, a contar desde el 19 de enero de 
1961, sin las reducciones contemplad~s en I 
el inciso 29 del artículo 19 y artículo 29 
de dicha ley, computándose, para tal 
efecto, todos los servicios que sean váli
dos para el retil'o o la j ubilació!1, siem
pl'e que los servicios prestados no sean 
paralelos". 

"Art:cvlo ... -Se declara qLle la ley :~ \) 
8.895, de 2 (te octuare de 1947, rue co
nectameEte aplicada desde la fecllfl, ,k 
su (:.ictar::ón hasta el P de julio de 196U, 

"La Caja de Prevü;ión de la Dsfeils:1 
X «CiOllLd devolverá, sin IYlás trámites, al 
p(:r~:ona~ e~~l reLiro y a los m(Jn.tepÍos afec
tos a la iey X 9 8.S!);), las cantü:acle.'i qne, 
a cono:[[1' de ,de el 1') ele julio de 1:10:0, };a

ya (~esJmtado ¡le más para el fondo ele 
c;esahuc:o el (~kho pen;onal. La Ca.> me:1-
ci.:""Jnada de~/era S¡;~gllir h~~ciellJo los d2.3-
Cl1U,1t:),~ para el rondo ele desahucio ;:en la 
i'orn1.a f~n q .. !2 ~O~ practic~rba con arttci'io,· 
~oida.1 ai P de julio de 19tiO y; que consta 
en los decretos <le retiro y montepío CG

lTE'Spondientes" . 
"Artículo '" -Los reaj ustes de las 

pensiones de retiro y montepío de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros se 
har&n directamente por la Caja de Pre
visión respectiva sin necesidad de decre
tos supremos, para cuyo efecto la Tesore
ría General de la República, previa pre
sentación de las liquidaciones correspon-

dientes, visadas por el Vicepresidente de 
la Caja, entregará los fondos necesarios 
para cubrir el gasto. 

"De las cantidades que reciban de la 
Tesorería con este objeto, las cajas de 
previsión de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros deberán rendir cuenta do
cumentada de su inversión a la Contralo
ría General de la República, sin perjui
cio de que, tan pronto hayan practicado 
tales liquidaciones, remitan a este orga
nismo una copia fiel de ellas, para su re
visión, registro y reparos a que pudieran 
dar lugar. 

"Se entiende que el presente artículo 
deroga el artículo 54 del DFL. NQ 209, de 
21 de julio de 1953, y toda otra disposi
ción sobre la materia que le fuere contra
ria" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se declara impl'Ocedente la in
dicación formulada. 

El señor ::\:IARTONES.-¿Por qué, se
ñor PrcsiJente? 

El señor VrpELA, don Hernán (Pre
"idente) .-Porque no cuenta con la apro
bación del Ej ecutivo. 

1<;1 scilor MARTONES.-Pero está den
L'o (;2 :0" términos del proyecto. 

El ,señor V1DEL)., don Hermín (Pre
sidente) .----- De tndas nlaneras, ,:)cñor Se
nador,.:i8 !l8cesita de 13. a¡,aellcia del 
E:j eCL:ti vo. 

;:<;; "efíoT MAHTO':'; ES.-Podríamos so
li21t¿~l'~a, elltOl1C€S. 

~.:l ."dcorV iDELA, don lit. ;;:,,1 (Pl'(:
,;jc:erti~) .--Encargo a Su Señoría tal 
trámite. 

El señor SECRETARIO.-Indicación 
del Honoral¡leseñor Bos:-:iay para substi
tuir el illCÍSO 89 del artículo 13, por el si
guiente: 

"Goza;'á de e"te beneficio lodo el per
sonal ((·2 empleados y obre~'os de la Em
presa l\lLlnici~al de Desagües de Valpa
raiso y Viña del :Vlar". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .--En diseusión la indicación. 

• 
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Ofrezc.o la palabra. 
El señor BOSSAY.-Señor Presidente, 

el obj eto de la indicación es evitar las di
ficultades ocurridas con leyes anteriores, 
en las cuales no se ha mencionado expl'C
samente al personal de empleados y .obre
ros de la Empresa Municipal de Desagües 
de Valparaíso y Viña del Mar. 

En el 'proyecto en discusión están con
signados, por ,lo menos, los recaudadores. 
En ocasiones anteriores, cuando se hán 
citado las empresas autónomas y no se 
ha consignado expresamente la Empresa 
Municipal referida, se ha dejad.o al mar
gen a su personal. 

De no aprobarse la indicación, sólo 
diez personas tendrán el 15 por cien
to, y el resto del personal n.o gozará de 
ningún beneficio. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social).- En todo ca
so, señor PresIdente, sin pronunciarme 
sobre el fondo de la indicación, que me 
parece equitativo, ello no debiera figurar 
en este artículo, referente a la bonifica
ción del personal fiscal, sino plantearla 
cuando se trate de los beneficios al per
sonal municipal, por ser ésta una empre
sa de ese carácter. 

El señor BOSSA Y.-En este artículo 
se formuló la indicación relativa a los re
caudadores. Dice la indicación: "Tam
bién gozarán de eSJte beneficio los recau
dadores domiciliarios de la Empresa Mu
nicipal de Desagües de Valparaíso y Viña 
del Mar". 

El señor AMUNATEGUI.-¿No sería 
posible trasladar la disposición al artícu
lo pertinente? 

El señor BOSSA Y.-Aceptarla, y tras
ladarla donde corresponda. 

El señor CURTI.-jC.on recaudadores 
y tod.o ... ! 

El señor VIDE'LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, daré por 
aprobada la indicación,en el entendido de 
que se intercalará en la disposición rela-

, Uva a las municipalidades . 
Acord&do. 

El señor FAIVOVICH.-Y también la 
nuestra, que se refiere a este artículo. , 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La relativa a los recandado
res. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Bossay formula indicación para 
agregar, en el inciso 19 del artículo 14, 
des'pués de la frase: "Carabinero3 de 
Chile", io siguiente: "ex Policiales fis
cales". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La Mesa declara improceden
te la indicación. 

El señor SECRETARlO,-Los Honora
hles señores Martones y Allende formu
lan indicación para suprimir, en el ar
tículo 14, el inciso 69, que dice: "Las bo
nificaciones a que se refiere este artícu
lo no se otorgarán a los beneficiarios cu
yas pensiones se hayan reajustado efec
tivamente en forma aut.omática a base 
del sueldo de su similar en servicio ac
tivo". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La indicación significa un ma
yor gast.o. 

El señor BOSSA y .-¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Tengo entendido que las personas a 
que se refiere el artículo, las que tienen 
sueldo de actividad, gozan de bonifica
ción. La letra de la disposición es suma
mente clara. Hemos estado conversando 
sobre la materia con el Honorable señor 
Faivovich y con el Honorable Diputado 
señor Hugo Miranda, Presidente de la 
Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados. Dice, en efecto, la disposición: 
"Las bonificaciones a que se refiere este 
artículo no se otorgarán a los beneficia
rios cuyas pensiones se hayan reaj usta
do efectivamente en f.orma automática a 
base del sueldo de su similar en servi
cio activo". A "contrario sensu", aquellos 
cuyas pensiones no hayan sido reaj usta
das efectivamente, gozarán de bonifica
ción. Nosotros hemos ... 
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El señor FAIVOVICH.-¿lVIe permite 
una interrupción, señor Senador? 

Para confirmar la interpretación que 
acaba de hacer el Honorable señor Bos
say acerca del inciso, quiero poner, por
que así se comprenderá mejor, un ejem
plo típico. El Poder Judi.cial no ha obte
nido, durante el presente año, ningún re
ajuste; pero, a la inversa, se le dio una 
bonificación. Como no se le otorgó re
ajuste, 103 jubilados del Poder Judicial 
que tienen la perseguidora no han sido 
reajustados, porque la bonificación no es 
sueldo. En ese caso, los jubilados del Po
der Judicial, por no haber sido ese orga
nismo reajustado, tendrán derecho a la 
bonificación establecida en la ley en estu
dio. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .--Ese es el al
cance. 

El señor F AIVOVICH.-Si el servicio 
respectivo ha sido reajustado, es eviden
te que los jubilados que gozan de la "per
seguidora", automáticamente también han 
experimentado el aumento correspondien
te en sus jubilaciones. 

El señor BOSSAY.-En el bien enten
dido de que se trata de "reajuste", pues 
el término, según creo, fue discutido y se 
estableció en esa forma. En otras rpala
bras, quienes no hayan tenido Ireajuste 
gozarán de bonificación. 

El señor F AIVOVICH.-Por ello, en el 
inciso respectivo se emplea la expresión 
"efectivamente"; 10 cual significa que se 
haya producido reajuste en el servicio ac
tivo. 

El señor BOSSAY.-Además, esta indi
cación se relaciona con la disposición res
pectiva del sector privado, que tiene el 
mismo trato; o sea, las pensiones que co
rresponden a los jubilados con "persegui
dora" del sector privado, también tendrán 
derecho a la bonificación, si no han re
cibido reajuste. Por otra parte, hace po
cos minutos pregunté al señor Ministro 
del Trabajo si gozarán de bonificación en 

la asignación familiar, y me respondió 
afirma ti vamente. 

El Beñol' MARTONES.-Eso lo vere
mos en el artículo 20. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo. y Previsión Social) .--Quiero acla
rar ese pU~1tO al señor Senador. 

S2gún le expresé, quienes perciben la 
peH::ii:m llamada "perseguidora", si han 
obtenido un reajuste efectivo dErante el 
año, sea por lo que aquí se denomina co
rrientemente reaju ste o porque el cargo 
(;2 asimilación ha gozado de un incremen
to de sus rentas, no tendrán ese derecho. 
Pero, si no han recibido nada, como lo 
explicaba el Honorable señor Faivovich, 
pcrque el similar tiene simplemente una 
bonificaéión, en ese caso, también ten
drán derecho a ésta. 

El señor BOSSAY.-¿ y en la asigna-
ción familiar? " 

Bien. A nuestro entender, esas personas. 
gozan de bonificación al no haber recibido 
reajuste, el que conocemos como tal. Por
que, como estamos discutiendo la situa
ción del personal del Servicio Nacional 
de Salud, cuyo encasHIamiento se realizó 
en términos no muy claros, nos veremos 
abocados a un problema que afecta a 
treinta mil funcionarios de dicho servicio. 
De modo que debe emplearse una termi
nología precisa. 

El señor MARTONES.-¿Pero queda 
establecido que la disposición en debate 
operará en la forma señalada por los Ho
norables señores Bossay y Faivovich? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Así está redactada. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Cómo dice 
Su Señoría? ' 

El señor MARTONES.-Queda estable
cido que la disposición tiene la interpre
tación dada por Sus Señorías. 

El señor MARTINEZ.-Claro. 
El señor SECRETARIO.~En seguida, 

hay otra indicación para suprimir, en el 
artículo 16, el inciso tercero·, que dice: 

"No tendrán derecho a estos reajustes, 
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los beneficiarios cuyas pensiones Se ha
yan reajustado o se reajusten en forma 
automática por efecto de la modificaciórc 
que efectivamente haya experimentado 
d sueldo de su similar en servicio ac
tivo". \ 

El señor FAIVOVICH.-Eso ya está 
resuelto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se declara improcedente la in
dicación .. 

El señor SECRETARIO. -Indi·cación 
del Honorable señor Martones para man
tener los artículos 17, 18 y 19 del proyec
to de la Cámara de Diputados. 

El señor MARTONES.-¿Por qué no 
se sirve leerlos? Los artículos 18 y 19 se 
refieren a una misma materia y son dis
tintos del artículo 17. 

El señor SECRETARIO.- El 17 dice 

así: • 
"Los jubilados de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado que cuenten con 
músde 55 años de edad y que ha:;an que
dado ceilantes involuntariamente, eomo 
también estén educando a tres o máil hi
jos y que su baja pensión sea de E9 32.--
o menos, el reajustl'para el año 19lil se-o 
rá del 1570". 

La Comisión propone 
tículo, y el Honorable 
restablecer lo. 

suprimir el ar
señor ::YIartolles, 

El seño"' MARTONES.-Me gudcda 
conocer, de alguno de los miembros de 
la Comisión, las razones que se ~uvieron 
para suprimir el artículo, que beneficia a 
un grupo de hombres con más de 55 años 
de edad, jubilados de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, por retiro no 
voluntario. La Cámara de Diputados lo 
a probó por inmensa mayoría. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-----,Fue rechazado por unanim~

dad en la Comisión. 
El señor MARTONES.-Pero estoy so

licitando que un miembro de ésta explique 
las razones que se tuvieron en vista. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Socüvl) .-La razón del 
Ejecutivo para solicitar su rechazo es que 
no puede acoptar se estén otorgando 
per18iones discriminatorias. Por la referi
da disposición, se pretende favorecer 
exclusivamente a un sector de jubilados 
que reúnan las condiciones de contar cin
cuenta y cinco años, haber quedado ce
santes y tener tres hijos o más. Las cau
sales por las cuales se obtienen las pen
siones de jubilación se hallan establecidas 
en las respectivas leyes orgánicas y son 
la.s únicas justas y equitativas. En caso 
contrario, las nuevas pensiones se finan
ciarán con los recursos de los demás im
ponentes y constituirán privilegios crea
dos por leyes especiales. 

De ahí que el Ejecutivo, aun cuando 
comprende la justicia que pueda exis
tir para dar éste u otros muchos bene
ficios, estime que la justicia sociai, bien 
entendida en términos generales, exige 
v.niformidad en el otorgamiento de las 
pensiones. 

El señor VJDELA, don Hernán (Pre
sidente) .--En votación. 

El ssñor SEGRETAaIO.-¿Se aprueba 
e, HU l.e¡ indicación para restablecer el ar
ticulo 17? 

--- (Dmantc le. 1Jotación). 
El seüor LA V ANDERO.--HaTríJ vo

'c:,clo,'av'.:;rablemente, pero estoy pi:lreado. 
El s~:ñor SECRETARIO.-Resnltado de 

la 1'o¿aóón: 14 ?Jotos por la nertatúJo., 5 
j)(h la l'jn~;Ji¡'a y ·1 paico",. 

El seüor VIDELA, don Hernán (Pre
;üdente) .---Rechazada la indicaci,:,n. 

El señor SECRBiT ARIO.-A continua
ción, el Honorable señor Martones fcr
m,11a indicación para restablecer los ar
tículos 18 y J9, cuyo texto es el siguien
te: 

"Artículo 18.-- El personal contem
plado en la ley N9 10.072, de 16 de no
viembre de 1951, tendrá derecho a que sus 
pensiones de retiro o montepío, en su ca-
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so, se reajusten en la forma ¡señalada en 
los artículos 21 y 43 del DFL. N9 209, 
de 21 de agosto de 1953". 

"Artículo 19 .. - El mayor gasto que 
demande la aplicación del artículo ante
rior, se cargará al ítem de pensiones del 
Ministerio de Defensa Nacional". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Mi indicación, 

como lo ha oído el Senado, tiende a man
tener los art;culos 18 y 19, relativos a una 
misma materia. Ellos fueron incorporados 
al proyecto en la Cámara al aprobarse 
una indicación de lQS Diputados señores 
Poblete, Ballesteros, Garmona, Silva, Ca
demártori y Barra. Se refieren al per
sonal que prestó servicios a jornal en la 
Armada Nacional con posterioridad a su 
retiro como gente de mar de filiación 
blanca o azul. Es de estricta justicia que 
se lo equipare al demás personal de obre
ros a jornal que tiene iguales grados y 
años de servicios y que fue incluido en los 
beneficios del DFL. N9 209, de 19'53, al 
cual se otorga el derecho a gozar de los 
mismos emolumentos de que disfrutan sus 
similares en servicio activo. 

Además, para estos jubi,lados existe una 
manifiesta desigualdad con sus similares 
en servicio activo o retirados después de 
la vigencia deleitado DFL. 209; pues, 
mientras éstos se retiran o se han retira
do del servicio con el último grado de 
que están o estuvieron en posesión, a los 
pensionados afectos a la ley 10.072 se les 
concedió 'su retiro con el grado suma
mente bajo que tenían cuando fueron, li
cenciados de 'la Armada como gente de 
mar, y no con el grado en que obtuvieron 
su retiro como obreros a jornal de los Ar
senales de Marina. 

Para reparar la injusticia cometida 
con ese reducido grupo de eficientes ex 
servidores, que entregaron lo mejor de 
sus vidas al servicio de la Armada N a
cional, ahora todos ellos de avanzada edad, 

ds qudJrantada salud y que no han teni
do mejoramiento alguno en sus pensiones, 
pedimos se mantengan los artículos 18 y 
19 del proyecto. 

Señor Presidente, respecto de esta in
dicación no se ha requerido el patrocinio 
elel Ejecutivo; mas, por la justicia que 
ella entraña y porque se trata de un gru
po muy reducido de gente, con pensiones 
ínfimas, ruego al Honorable Senado se 
sirva prestarle su aprobación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
::ident"e) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación la indicación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votcx,ción: 12 1JotoS por' la negativa, 4 
por la afiTmati'¿(l, 3 pareos y 1 abstención. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-. 
sidente) .-Rechazwda la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 20. 
El Honorable señor Martínez formula 

indicación para agregar, después de la 
frase "de lo,s Ferrocarriles del Estado", 
la siguiente: "Empresa Portuaria de Chi
le" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra 

El señor MAR TINEZ.-Señor Presi
dente: 

El artículo 20, que aumenta la asigna
ción familiar en un quince por ciento a 
contar del 19 de enero, enumera una se
rie de organismos fiscales: Congreso N a
cional, Poder Judicial, Servicio Nacional 
de Salud y Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. Sin embargo, en tal enume
ración se ha omitido a la ,Empresa Por
tuaria de Chile, que también es organis
mo fiscal. Por lo tanto, la indicación tien
de a salvar dicha omisión. 

El señor FAIVOVTCH.-¿Actualmen
te es fiscal esa empresa? 

El señor MARTINEZ.-Claro; es au
tónoma. 

El señor CORREA.-EI artículo 22 se 
refiere a las empresas del Estado. 

El señor MARTINEZ.-Pero con rela-
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ción a otra materia. El artículo motivo tado no recibirá aumento por concepto 
de mi indicación se refiere a la asignación 
familiar. 

El señor FAIVOVICH.-Parecería jus
ta la indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
,si dente ) .-La Mesa la declara improce
dente. 

El señor MARTINEZ.-¿Por qué? 
El-señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Porque se trata de una empre
sa autónoma estatal. 

El señor MARTINEZ'-b y qué es la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado? 
¿No es estatal? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La indicació'n requiere la ini
ciativa del Ejecutivo. 

El 'señor MARTINEZ.-Pero si sola,
mente se trata de una omisión. 

El señor MARTONES.-Son tantas las 
omisiones ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
dente) .--Si el Gobierno la patrocina, no 
tengo ningún inconveniente en some::er;a 
a votación. 

i~Jl señor ~I'IARTI:NEZ.·-Por lo menos, 
dej o constancia de que también se irá ta 
de un organismo estatal, con tanto dere
cho como la Empresa de los FerrocarrÍ
les del Estado al beneficio consignado en 
el proyecto. 

El señor LARRAIN.-La iniciativa cel 
Gobierno debe referirse a cada organis
mo, y no a todos en general. 

El señor SECRETARIO. -Indicación 
(le] Honorable señor Larraín en el artícu
lo 22: 

"Para el personal semifiscal ingTi;saclo 
al Servicio con posterioridad al 19 de 
marzo del presente año la bonificación se 
calculará sobre su remuneración imponi
ble de ingreso". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-La Mesa declara improceden
te la indicación. 

El señor MARTINEZ.-O sea, que el 
personal de ,la Empresa Portuaria del Es-

(e asignación familiar. 
El señor SECRETARIO. -Indicación 

del HonOl'able señor Quinteros paTa re
chazar el inciso tercero del articulo 22, 
que la Comisión propone sustituir; como 
también, el inciso quinto del mismo, man
teniendo el resto del articulado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor QUINTEROS.-Pido la ,pala
bra, señor Presidente. 

Con relación a este artículo, que se re
fiere al personal de las empresas estata
les y de las instituciones semifiscales y 
autonomas, debo repetir lo manifestado 
en la Comisión. 

El inóso primero del artículo 22 otor
ga a dichos personales una bonificación 
110 ünponible del 15 por ciento sobre el 
t;tal de sus remuneraciones imponibles. 
El inciso tercero, tal como fue aprobado 
por la Cámara de Diputados, transforma
ba la bonificación del inciso primero en 
~m Y<?aj liste, al decir que, a conta l' del 19 

de enero de lS61, el personal de las ins
tltucioí18S a que se refiere el inciso }9 ten
é~l á ,:ler2cho a uu reaj llste del 13 por cien
¡ o ;'lobr'::~ sus remuneraciones imponibles, 
incluidos los quinquenios. Ello es de to-

lógica. En otras :palabras, así como la 
bonificación a los empleados particula
re;" fUada en un 1'5 PO'l' ciento, :;8 uans
fcrma:'ú para éstos, a partir del 19 de 
(;1181'0 próximo, en un reaj uste, del mis
mo modo, la establecida para los emplea
dos semifiscales :l de empresas autóno-
1m',," ',e debería convertir, según el pro
,; ecto de la Cámara de Diputado;,;, en un 
réajnste también a contar desde el próxi
mo año. 

Pero la redacción propuesta por la Co
misión, a .pedido del señor 1\1inistro del 
Trabajo y Previsión Social, ha restringi
do el alcance del reajuste en una forma 
que estimo infundada e injusta. El inci
so recomendado por la Comisión ya no 
habla ... 
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E: sE'ñor FREI.-Suprime los quinque
nios. 

El sé:;,)r QUi=',TEllOS .--- ... c:e que 
serár'. rea.i,.~:;;tadas en su tctal las rem~_l

ner[:dc;es mediante la bonificación, como 
lo c\pi"JL', b CjmaTa ele Diputados, sino 
que -dice-- el reajuste se calculará sobre 
lOS i)u.c:\clos y salarios "bajos" -parece 
que hé:y cm error de copia, por traición del 
SUb:::lusciente, pues debe decir "básicos"-, 
y n.o ','ee que haya razón para enmendar 
lo p:.'O}}l'.e3to por la Cámara de Diputados. 

Si se ctorga una bonificación del 15 %, 
ésh, deje transformarse en reajuste a con
tar del IV de enero de 1961, y no que
dar en la forma restringida indicada en 
el pl'O::-ccto de la Comisión. 

El se!íGl' V IDELA, don Hernán (Presi
denI2) ,- EH yotaci6n. 

El ::>uor SECRFTARIO.- ¿Se aprueba 
(1 110 " indic;¡cióa del Honorable señor 
Qnirl1o:u,,'? 

El iiei'ior 8ELLOLIO.- Con la autori
zclci,;:! el2l ('omité Radical, voy a \'01.11', 
f B. \~ () 1'::-l. 1 ~ . e "~l e 11 L ¿ . 

L<;~,n' 'i~A.ReD .-' ¿Me pernüte, se
ñor Presidente'? Quiero también emitir 
1:1i co:' ia auto,'ización delCcmité 
Radil':l:. Yo'.:o favorablemente. 

-=. ~ :~e C;.~} r S II~(:I{ :-;~..-~_~ ABJ O .-J~eE~ ui tetélo d ( 
lo c'('! (; .,' li: j 4 1't;Í LS PO)' fa 
P01' Ic~ )i.r¡atira.. ;J 2 l;a1'e()~. 

.1 

<-= Ii)t \' CLrB--i'LP' J don l-Ierrán (}~res)~-

¡i:~;ll ... , t\ ;', :a in dicaci (~l:. 
El ~l:)r ::\1.\~·;'l~·TEZ.-'- ¿lVIe permite, 

se~';c' "¡\' .. iclc:l12, '.1,,'" T)e;lUeiia aela,'aciéJn, 
a ~) \:,:1 ai'~'ic~IliJ 2:.:~? Esté~ (~~.l.~)i¿·

za ':'L:~¡: ·;La Q
• cmpresG~s elel EstaL1o, irc.stitl1-

ciOllE:: :;emi:LsCakli y autJnomas, otorga
rá~l ... ,. V€SPU8S de lo oc~_uTido con el aI'
tícnlú 20. de.seo quede especial constancia 
de que, en el artículo 22, está comprendi
da, t:nt;'e las "empresas del Estado", la 
l-:::mpresa Portuaria de Chile ; con el obje
to de que después no se produzcan dudo
s«s interpretaciones. 

El sellor TARUD.- Que se deje esta· 
blecido en la historia de la ley. 

El señor SECRETARIO.- El Honora
bie señor Bossay formula indicación, en 
el artíclilo 22, que cjce así: 

"La asignación familiar del personal a 
que se refiere el artículo 22 también se 
reaj usta:'á, a contar del 19 de eEero de 
1961, en un 150/0". 

El seíior VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .- Es improcedente. 

El señol' BOSSAY . - Pero, señor ... 
El señal' QUINTEROS.- He formula

do una indicación sobre el mismo artícu
lo ... 

El ~,eñor BOSSAY.- Quiero dejar to
talme:1te en claro esta situación: la Em
presa PJrtuaria de Chile tiene el trato del 
articulo 20; o sea, el 150/c de aumento 
sobre sus asignaciones familiares. 

El ;;ef':or lVIARTINEZ.- y del artícu
lO 22 también. 

El señor QUINTEROS.- He formula
do jm1ica~iólí para suprimir el inciso 59. 
d(~~l altl.::!lo 22. 

El s~ücr' SECRETARIO.- Está apro
batL-.. ,~~ i:ldicación enterr,. 

;:,¡ se:~ol' J\;.LARTONES.- Está aproba
do Lodo. 

:~~_ . .,;~,;jor GAL\T:¡:¡:Z (:Hinistro d"l Traba
.!() •• ,)ce,'isión Social) . -- Señor Presiden
:.t-~: cco r21acicl1 a Lt iü(~ic2ci.ón aprobada 
po~' el Flon01'able Suwcio, me permito ha-

ella importa U'} mayor 
g'ast~J EJ lEtS ins~itl\cione:~ semifiscales ~/ que::, 
Cl~~ 1ni LO;lC(1)tC, debió TE,quEiÍr la acepta
dCn d:::l¡=j cócutivo, q LIS no Id dio. 

E~ ~.;eñcr TARUD. -- La da ahora ... 

El s2;;o1' QUINTEHOS.- Señor Presi
dente, pido la palabra. 

~)e trata de una indicación ya votada 
y ap;:·obada. El señoi: Ministro puede ha
cer valer su escrúpulo por la vía del veto, 
pero no me parece posible dejar sin efec
to una votación. 

El señor GALVEZ (Mini~tro del Tra
bajo y Previsión Social). - Invoco la 
Constitución. 

El señor LARRAIN.- N o puede el Se-
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nado aprobar una disposición inconstitu
cional. 

El señor TARUD.- Ya la aprobó. Esa 
es la prueba de que puede hacerlo. 

El señor MARTONES.-Solicite que se 
reabra el debate. Es la única mm1era ... 

El -Reñor GALVEZ (Ministro el",l Tra
baj o y Previsión Social). -- N o era mi 
propósito producir e3ta situación al Hc
norable Senado, pero me veo 8':1 la necesi
dad de hacerlo, porque aprobar esta dis
posición significa crear nil problema in
soluble. Existe una diferenclc, PJuy clara 
entre bonificación y reajuste. En el ánimo 
de que se despachara rápidamente el pro
yecto, no quise intervenir, pero debo de-
cir que la bonificación es incompatible 
con todo aumento de remuneraciÓn. Ella 
tiene una limitación; en cambio, el reajus
te propuesto por el Ejecutivo es sobre los 
sueldos y salarios bases fijados por el de
creto con fuerza de ley NQ 139. Si el rea
juste se extiende a los pagos por planillas 
suplementarias, se quiebra la estructura 
de todas las plantas de las instituciones 
semifiscales, y, 10 que es más grave, no 
existe ningún financiamiento para tal rea
juste. Se crearía, por otra parte, una si
tuación de privilegio para este personal, 
ya que el simple hecho de pagarles por 
planillas suplementarias está demostran
do que perciben una remuneración ma
yor que la estimada equitativa para el 
cargo que desempeñan. 

Por estas razones, y advertido el Sena
do de la inconstitucionalidad de la vota
ción, solicito que la deje sin efecto. 

El señor QUINTEROS.-Insisto en que 
mientras no se reabra debate, a 10 cual 
desde luego nos oponemos, no puede de
jarse sin efecto una votación que ha sido 
proclamada por la Mesa. 

El señor CERDA.- Corremos el ries
go de' un veto, lo que demoraría más el 
despacho del proyecto. 

El señor QUINTERO S.-No importa; 
que cada uno asuma su responsabilidad. 

El ",eñor LARRAIN.-- Tambi¿'n tens
mos la responsabilidad de. respetar la 
Constitución. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-- Debo, dejar constancia de que 
la }/Iesa proclamó lél vot2..ción. Df~sf;rncia'
damente, a;:-¡tes de ese momento :lO se hi- , 
:=0 presente la inconstitucionalidad de la 
irclic::lción por s;gnificar mayor ga:2to ... 

::":i señor lVIARTONES.--- Mayor gDsto 
P:1)":', las Caj::ls, pero ro para El el":'.l'ic. 

El señor VIDELA, dore Hernf~n (Presl
d'~inte) . -- Si E la JVlc::':l S2 le hV.hiera f,S

cLo presente oportunamente la ini:ons~itn
cionalidad de la Íl'.di':aCÍón, no 19. ha')ria 
puesto en votación. 

El señor SECRETAHIO.- El Honora
ble señor Chelén formula indicación "pa
ra que la provincia de Atacama quede 
exenta del alza de las tasas de los impues
tos que puedan afectar a la gasolina y al 
kerosene, agregando un inciso al final del 
artículo 25". 

El señor VIDELA, don Hernári (Presi
dente) . - En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHELEN.- Señor Presiden

te, la indicación tiende a liberar a la pro
vincia de Atacama del impuesto que se va 
a aplicar a la ga.solina y al kerosene. 

Atacama es una provincia que atravie
sa en este momento por uno de los perío
dos más críticos. Si el impuest9 a la ga
solina se hace efectivo, como tiene que 
suceder, evidentemente la industria ex
tractiva, primordialmente las minerías 
pequeña y mediana, que tienen costos ele
vados de producción, se verán obligadas a 
paralizar en un ochenta o noventa por cien
to sus faenas. Esto" al incrementar la ce
santía que ya exÍ1¡te en la Provincia, crea
rá un problema social de enor.mes conse
cuencias. 

A mi juicio, es absolutamente justifica
do, en este caso, dejar exenta de los im
puestos mencionados a la provincia de 
Atacama, porque es una de las más afec-
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tada';, ¡:)1' h act:¡~d cl'isis qU? aflige al 
País. 

T~l ,,~:':o" F'IGUEROA (Ministro de Ha
ciend;~ 1 . _. Señor Presidente, acerca del 
razc;,aL1iento h?cho por el Honorable se
ñor Senadcr, quiero dejar constancia de la 
opinió" del Gobierno en orden a no otor
gar e,;tas franquicias e8peciales, porque 
ellas 11e\'an a una comercialización del 
producto que conduce a toda clase de vi
cioEi. Si exiEite el problema en la magni
tud que señala el señor Senador, el Go
bierno sabrá cumplir su deber de ayudar 
a aquella provincia, pero con medidas di
rectas encaminachs a reducir los costos 
de producción y. no mediante sistemas in
direc:os, que sólo contribuyen, en defi
nitiva, a la burla de los respectivos impues
tos. 

El Eieñor VIDELA, don Hernán (Presi
d?n L?) . -- En \'otación la indicación del 
HOI'ora;)le Eiei10r Chelén, que incide (']1 el 
artieplo 23. 

E: ..'í'ñor CHELE~.·-- ¡,1vle psrmite, S8-

ñ01_~ :F-':.-- ideni"~? 

( ~ ~_: ~ \ !'( d~~~~t :tC~t r la íS e'x presio:les del s ~~
ñür ~·,ji~llst:'(\ C~-J E;~ ~0;!~Jido de C1~~2 e~ 'f:> 

CULlI'O,::;.:[;lIC e'qll'e",l, tíe~le ;':C:10clEl;e:',. 
TO l't~~-:'~ de lO OUt' t~~:_~tl'e en -"">.\ta!~~--.::~L:" :~l 

-:jc~ .. ~=. ~.¡' :,;U!'l( (Al i ~'~l."-~(). Y ,'~l (!_~'_~~2:~C ::~ ¡, 1,:~ 

}a cr1 >: nl:;jor 1::)-.'111('1. l;:):.;ib~.:=:, c~,ür:tD.n~~c 

- '-(', -~:'._i. _ .t ~~~ l)f:[~ _: ,--Tia rr:.:rlel'i:l () CGr.::~~: ~.J 

'~' l i:~:i;-) que (~tú áfeetandu :/¿l ·~.er~"~

; el e)¿t f'l'o\-inci~L Sin 8n1barg-o~ 

Ci 1
) ~'u ('~):2LC ::1 :~!~~tOl' ?/(inistro, que la IllU·· 

d.ifi::,,:i ,:, p l'Ojiuesra al artículo !lO puede 
pro(~L(:il' ~_,} c~~(-;cto de (r~le pcrSOY~t~?,S de otl'~L:; 
ril'V\'::;:~:,:, '.d.\ al,'; compre,r gasolina más 
b;~l'a;<l aUi, pues hey sufidente control al 
respecto, a fin de que tales personales ten
gan (l,-,e pagar el predo del resto del País. 

E;; toclo caso, quisiera que las palabras 
del :oel'ol' Nlinistro no quedaran en el va
cío y que haga realidad su promesa de ir 
en ayuda, pronta y eficazmente, de la pro
vincia de Atacama. 

El señor IZQUIERDO.- Quiero expre
sar, seüor Presidente, que las razones en 

que ha fundado su indicación el Honora
ble seücr Chelén son aplicables, también. 
a las pl'ovincias de Tarapacá y Antofa
gasta, en las cuales la minería tiene los 
mismos probli?mas que en Atacama, esto 
es, aumento del costo de la proc;.llcción 
por el alza del precio de la bencina y, ade
Inás, porque se ha a:'.unciado un aumento 
e 11 las tarifas ferroviarias y en las de ener
gía e~éctrica. Estas circunstancias compli
carán más la aflictiva situación de la mi
nería. Por ello, quiero insistir en lo ex
presádo por el Honorable señor Chelén y 
p'2diT al señor IVlinistro que tome muy en 
~:;eril) este problema, a fin de que la mine
r:a pueda ;;oportar en la mejor forma po
sible los peligros que "ec:iernen sobre ella. 

El sci'ior VIDE LA, don Hernún (Presi
dente) . ---. ¿ Mantiene su l-:1rlicdci6n el Ho
l:orable ser,ol' Chelén? 

El señor CHELEN.- Yo.,' a retir~lrla, 
~,eñor PI',,~;id2rrte, en yista (ie la (I'sclara
~.:.: ~\~, :.: ~:rJ e ha. l~o:tr'iln}ado t~l seilo}" :<iinistro. 

1:1 ,:,e:r VIDEI..)(\, don HUI1¿'n (PrE:'si-
(' ~2;o ---- }~.8~ífada la indicación. 

I~'T \?)().---- 1:-:n el ;~r-

t~\.~ll :.; "'~?J ~"~l ~l~):-u)ri1.i~~!..:: ~~2;;Ol' lviar~~nez 
j' '.-'1 ; }~), i:{'c':!caei,:)n 1)~-:~~2l.. ~~'~lprir{iir la fra
S~~ final del inciso 6;\ desde las palabras: 

; c~dos. , . " . 

,liClc; ):1. 

J..;~:, ~.t.;J:~ ,1' SE~<=R.E·-~·l-\.RI0, ----·'B--:l Roncr::.~·

lile señcl' lHartolles formula indicación 
•. pc~ 1'" el.'(:; 0:1 21 artíc'.lio 25, el impuesto 
J. 1::), g.l~~o~Lj.a e~"pecial ;';1~-~1Ja a 20 milé~.;i
mes (~2 8'2uetO E'¿; elimine el impuesto al 
kero3en '3" . 

El señor VIDELA., don Hernán (Presi
de;üe) . -- En discl.;sión la indicación. 

Ofr2í~co la l?ulabra. 
El ~;eñor MARTONE3.-- Señor Presi

dente, en verdad no soy partidario .cle al
zar el precio de ninguno d.e los dos tipos 
de gasolina, pero esta ley necesita finan
ciamiento y yo no obtendría nada con de
cir que no soy partidario ele ningún au-
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mento, pues contaría con sólo cuatro vo
tos: 

Se sube el precio de la gasolina corrien
te en 20 pesos, el de la gasolina especial 
en 15 pesos y el del kerosene en 10 pesos. 
Debo recordar que el kerosene es la pa
rafina -tal es su nombre vulgar-, y es 
utilizado por la gente más modesta en SG; 

cocinas, cocinillas y estufas y para prO(',l'
rarse alumbrado. En cambio, la gasolina 
especial, que tiene un más alto índice oc
tánico, que da más potencia al motbr y es 
el de mayor rendimiento, está siendo muy 
requerida por los dueños de vehículos, 
Podría, respecto de ella, elevarse la tasa 
de impuesto en la misma proporción es

tablecida para la gasolina corriente, y, en 
cambio, eliminar el alza del impuesto al 
kerosene. La razón es obvia: el kerose
ne resulta indispensable a la gente mo
desta, que no puede cocinar con carbón o 
leña ni dispone de cocinas eléctricas o de 
gas. Sólo dispone de cocinas de parafina, 
es decir, de kerosene. 

N o tengo antecedentes acerca de cuál 
sería el rendimiento del mayor impuesto, 
de aceptarse la modificación que propon·, 
go. Si se obtuviera un rendimiento de 
monto aproximadamente equivalente al de 
la supresión del impuesto al kerosene, val
dría la pena proceder como indico. Por lo 
demás, si al subir el impuesto a la gaso
lina especial a 20 pesos se consiguiera un 
rendimiento inferior al calculado, yo esta
ría, incluso, llano a aceptar que se modi
ficara mi indicación en el sentido de subir 
el impuesto al kerosene 'en cinco pesos, en 
lugar de diez pesos. Pero, en todo caso, 
que no se perjudique a la gente modesta 
con el alza de la parafina. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha
cienda). - Desgraciadamente, el rendi
miento a que se refiere el Honorable se
ñor Martones nO permite proceder como 
sugiere Su Señoría. Como se puede adver
tir del examen de los guarismos señalados 
en el artículo 25, el precio de la gasoli
na especial se ha elevado en una suma in-

ferior al aumento impuesto al precio de 
la gasolina corriente. Ello obedece a una 
realidad. Con las actuales diferencias de 
precios, el público no compra gasolina 
especial, por estimar que dicha diferen
cia no justifica la diversa calidad. Como 
consecuencia de lo anterior, el consumo 
de la gasolina especial es muy bajo. 

E: señor MARTONES.- No se la co
riO:;'; suficientemente:. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha
cJeonda) .- No alcanza, en realidad, ni si· 
quiera a un 10 ro del consumo de la gasoli
~1a ccrrie~1te. for eso, y con el fin de es
timuls.r el consumo de gasolina especial 
--lo cual, en muchos casos, significa obte
ner un mayor ingreso tributario-, se ha 
pre:endido rebajar la diferencia de pre
cio. 

En cuanto se refiere al kerosene -cuya 
situación se estudió con especial cuidado, 
por las razones que el señor Senador aca
ba de mencionar-, constituye en Chile un 
combustible de precio extraordinariamente 
baj o. Su poder calorífico, por eso, es igual 
al de la gasolina corriente y, sin embargo, 
tiene una diferencia, en el precio, del orden 
del 50 %. Esto, como es natural, ha llevado 
a una serie de distorsiones en el consumo 
hasta llegar al extremo de que se está mez
clando kerosene con gasolina corriente pa
ra los efectos de burlar los impuestos, lo 
que, a la vez, perjudica a los motores, por
que con dicha mezcla se pierden las carac
terísticas de la gasolina corriente. 

Por último, en lo que se refiere a la 
utilización del kerosene como combusti
ble popular -en lo cual estoy totalmente 
,de acuerdo con el Honorable señor Mar
tones-, quiero hacer notar tan sólo que el 
aumento de su precio representará al hogar 
obrero un mayor gasto mensual que se 
compensa por el aumento de la asigna
ción familiar. De modo que, según las es
tadísticas que se tienen, habría esa com
pensación para el mayor gasto por consu
mo de este combustible. 

En vista de todas estas razones, y como 
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()'3 bC'i,,~)ensable obtener un financiamiento 
n:~: l P:l:~l c:J pro,'J'edo, el Gobierno debe in
si~,,> \'l :~1," cífl'as aquí consignadas. 

El~,f:or :.\'IARTONES. -Señor Prü3i
denté, f,' e; fondo( el sefior Ministro en
Cclcn+Ll " '"ls'ca la indicación que he fermu-

[,lié" recOTlOCR que el kerosene es un 
combu-.Lble de uso esencialmente popular 
y si n, la acepia é'S sólo por el hecho de 
que e¡ rendimiento, a su juicio, sería me
nor en razón de que la gasolina especial 
es de peco consumo. 

L:. "cL.lacl, "eñor P:residente, es que la 
heJEin:j, especial 80', de poco conSU.rDO, en 
primer término, porque no se l~ encuen
tra en todas las estaciones de servicio o 
821 tocb,; las bombas, y en segundo térmi
no, pOl'tj "e aún no son suficientemente co
nociebs sus cualidades. En la medida en 
que se la vaya dando a conocer y las 
bombas bencineras mantengan un "stock" 
permanente de ella, su COclsumo 2.Lll~lGnt·l,. 

rá. De ld modo que las cifras invocadas 
no :;OI: determinantes, ahora por lo me~ 
y: 03 . 

.f~n <:,,:-uic!a, no puede estimarse r;ue el 
aur,k:LG ele Ul'.U usignación =amili:J.r pu 2-

de i:~:j)li,' el plCl;vor gasto por el <tIPlH='utn 
ele ;l:'L:C del k0lOSéE(\ puc;;; qU8lT~9. de
cir <Fie :'<ilrl'CS aumentando la aSlgnrcción 
f,lE :i,ü'íU p~:ra que la gente pueda comer 
m,'.·;.,-j111! I'",ra Q.'J8 rueda pagar el comb·.ls
tibIe. i Imagínense Sus Señorías! Eso es· lo 
(, .. C: ,-..o' c:",prende de las p&lahras dichas 
}JOl' ,~!;,il~l' Ministro de Hacier:d2 .. 

E~ i:,')'í'sene ('3 ul.soluh:.me11'~,) copular :V' 
me rafeC2 illdispcns::¡bJe buscar una sok
c1(;n hl j1l'olJlenla que planteo. Si no se 
aeeptn r:11 il1dicac-~(~n, 'voy a pedir qne se 

. \"()te 3cp:-lradamen: ", en este articulo, lo 
refl:l'C'l1te a gasolina y lo relativo al ke
rmF:;'S. ¡lurque no p"ledo prestar mi apl'O
bacl·jn al alza de este último producto. 

1S! :::e."lol' 'VIDELA, don Hernán (Presi
der:h) ,-- Ya está aprobado el artículo. 
La indicación oe Su ~,eñorla es' lo ímíc:) 
(11.12 se puede votar. 

El señor MARTONES.- Esa indica-

ción y otra más que voy a formular, ten
diente a eliminar la pallbra kerosene. 
l'VI:ientras se vota la primera indicación, 
redacto la segunda. 

E: señcr YIDELA, don Hernán (Presi
dente).- En votación la primera indica
CiÓ"t1 del I-icnor2.ble s2=1or I\[al'~cl~~ . 

i<:: ,,'21'01" A=vIUNATEGUI.-- Que se lea. 
El ::cñer SE:CHETARIO.-' La indica

ción consiste en elevar, en el artícu
lo 23, el impUesto a la gasolina especial a 
E\' O,02() Y en eliminar el impuesto al ke- "" 
:1'082;1e. 

I~¡ "811.01.' TARUD,--- ¡Muy justo! 
El señor 'nDELA, don Hernán (Presi

dente) .- En votación la indicación. 
T,i;l señor SECRETARIO. - Resultado 

de la 'uotación: 8 1'OtOS p01' la negativa. 4 
voft;s por la c.firmativa y 6 pareos. 

E] señor VIDELA, don I-Iernán (Presi
dente) .-Rechazada la indicación. 

Si le p:lreC2 a la Sala, se daría por re
chazada la otra indicación, con la mis
ma votación. 

El s::ñor MARTONES.- Que se vote. 
El seI10r VIDELA, don Hernán (Presi

l1ente) ,-- En votación la indicación del 
li:):1o~'aLle señor Martones. 

t¡;l señor SECR.ETARIO.- La indic2.
d0~1 CÜl1Sist2 en eliminar el impuesto que 
se aplica al kerosene en el artículo 25. 

;¡~l S(~j1or TARCD. - Solicito que se 
_.;:;r"gL'.2 mi 110mSl'e á esta indicación. 

~~1 "oSar YIDELi\, d.on Hern2.n (Presi
d2nte:' .---Se agregai'á el nombre del se
f~or SenéiCtOr. 

El señor SECRETARIO.-ResuZtado de 
la 'votaci6n: 11 ;,'otos por la negativa, 3 
'vetos lJor .la afinnat'iva, y 5 pa1'eos. 

El se-lOr VIDELA, don Hernán (Presi
dente) ,- Rechazada la indicación. 

El señor SECRET ARIO.- Él señor Mi
nistro del Trabaj 1) formula indicación 
aclaratoria para que, en el inciso séptimo 
del artículo 22, se reemplace la referen
cia al inciso tercero por una al inciso 
cuarto. 

El señor VIDELA. don Hernán (Presi-
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dent2) .- Como es Uria indicación de me
ra redacción, queda aprobada. 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Larraín formula indicación, en 
el artículo 27, para suprimir las palabras 
"a granel". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .- En discusión. . 

Ofrezco la palabra. 

El señor LARRAIN.- En la Comisión 
de Hacienda, presenté indicación para su
primir las palabras "a granel", por cuan
to el impuesto de embarque y desembar
que para los lubricantes a granel, no pa
ra los lubricantes envasados, constituye un 
trato discriminatorio en favor de estos úl
timos. 

El señor Ministro de Hacienda expre· 
só que' el propósito no era establecer tal 
discriminación, pues se facultaba al Di
rector de la Empresa Portuaria, en virtud 
del decreto con fuerza de ley número 290, 
para fijar las tarifas en que se subirían 
estos gastos. . 

Por lo tanto, yo estaría llano a retirar 
la indicación, siempre que dejáramos muy 
en claro que no se insistirá en ese trato 
discriminatorio al fijarse las tarifas por 
el Director mencionado. 

De otra manera ... 
El señor F AIVOVICH.- Esa es la ex

plicación que se dio en la Comisión. 

El señor, LARRAIN.- Por eso, estoy 
dejando constancia de que el espíritu del 
Congreso, al aprobar esta disposición, es 
que en lo futuro no se persista en una 
discriminación perjudicial para la indus
tria nacional. 

El señor F AIVOVICH. - Exacto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Retirada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación 
del Ministro señor Gálvez para incorpo
rar el siguiente artículo nuevo, a continua
ción del artículo 30: 

"Artículo' ... - Los mayores ingresos 

que obtengan las Municipalidades en vir-
o tud de la presente ley no serán considera

dos pal'a los efectos de calcular los por
centajes máximos que la Ley Orgánica de 
Municipalídades y el Estatuto de los Em
pleados Municipales y sus modificaciones 
posteriores autorizan para ampliar las 
plantas, aumentar cargos o grados de los 
mismos" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) . -- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TARUD.- Yo pediría una ex

plicación. 
El señor F AIVOVICH.- Está bien cla

ro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo r Previsión Social) .- El alcance es 
muy claro. 

En la ley orgánica de Municipalidades 
y en el estatuto de los Empledos Munici
pales, hay un margen que los municipios 
pueden destinar a crear cargos o pagar 
remuneraciones. Al obtener mayores in
gresos en virtud de este proyecto, con mo
tivo de los beneficios que aquí se. estable
cen, las municipalidades podrían ampliar 
dicho margen y crear nuevos cargos, en 
circunstancias de que se trata de que es
to no sirva para incrementar el número 
de empleados y obreros, sino que, si hay 
m~ excedente, se destine a obras. 

El señor MARTONES.- ¿ Esto es pa
ra ]8. Municipalidad de San Bernardo? 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha
cienda) . -- Para todas. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-Si no hay oposic ión, se dará por 
aprobada la indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 30. 
Los Honorables señores Martínez y 

Bossay formulan indicación para cambiar 
la fecha 19 de mayo de 1960, por 19 de 
enero de 1960. 

El señor MARTINEZ.- ¿Me perrr..ite, 
señor Presidente? 
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La IlOnificación compreYidida en el p1'o
Yf;cto t;ende ~l compensar el déficit que 
',~,', >:"'L :\~S hO~~:l~'¿':; G'Irante el año 195'). 
De Li P.:!'1era (FI2, a mi juicio, es i:'j\',s
to (jeeP ~()lamente a los Empleados munici
pales se )( '8 ~':j e 1:,- fecha ]9 cie l,lc~ " (1 lh, 

1960 para lo~ efectos de este beneficio, 
eua:~ Jo) C~! :_~c:\.~iclad, todo (;1 rroYE:c~o ba
bIa eL ';l\ificaC'Íóll a contar del 19 de ene-
1"0. e.,!"),( no b:.y :l:nguna ra;~6n para C2~S
jjgc' :1 2iitl' grupc;, numeroso de f~mciona

rlo:,' m~llü<ipales fij;,ndoles una fecha que 
no Ce: igual a la fij ada a los demás sec
tores, Jormulo indicación para estable
cer I'?specto de ellos la misma fecha de vi
gencia (:1.1e p"Ea todos los demás servicios, 

El :::e:lOr VJDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación la indicación. 
El señor SECRETARIO. - Resultado 

de la votación: 11 votos por la negati'l.'a, 
4 2)01' la a[irnwtiva, y 6 pareos .. 

El seüu: VIDELA, don Hernán (Presi·· 
dem:::') ,'- Rechazada la indicación. 

EIse1101' SECRET ARIO.-Articclr, ;;'1. 
'C, }{(JllOrab1p :)eñür lVIartoTIss formula 

;nd;~'l(.j '):1 p"lra agregar después de i~,l }V

I ~l1J]'~' 3 é, ¡-~x em p !e~¡ jos ~~, las Sigll i2Il t8~;,: "y 
C)brLr'C:~ 't. 

;:l 8 e 1'\ (;1' MAfCrONES.-' ¿Me permite, 
!)n":ident," '! 
:,.e12VO ~~ c"?er que aq;,;í hnoú l'.He< 

I: -~ .~ :.- _-,( ~" ~~~ ¡\r\ ~ () \/] Ci-I ,--- I;~2~á ~:! ~l1~.iSE~

nH~l:~,. ;;:,~\:~'or SenD.dÜT~ 

==== 

El sefior VIDELA, don Hernán (Presi
dente) . -- Queda retirada la indicación. 

El señor MARTOXES.- lVIuchas gra
cias. 

E: ;'lsñor S;:-':CRETAHIO.-Indicación de 
los HUEontoles señores Quinteros y lVIar
turcO', pal';:). fllprimir -21 artículo 23 del pro
.vpc)CO elE 1a Cám::¡rH de Diputados, que di
ce COyrl0 ~~igU8: 

"Artículo 35.- .En aquellas Municipa
lidades que, a contar del 19 de enero de 
lSG1, se eleven 1,-1s l,'entas de los emplea
dos y obreros, mediante aumentos gene
rales de grado o de sueldos y jornales, no 
se aplicará el reajuste del 1570 si éste 
fuere inferior a los aumentos otorgados, 
o en caso contrario, sno gozarán de la di
ferencia hasta enterar dicho 15<;1r". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ofrt:zcJ 13 palaol''''. 

E: señor QUIN'!'EROS.- Pido la pala
;)1'a. 

La i:ldicación tiende a que esos persona
;es recihan el reajuste que tendrán todos 
le):, JeE'ás ser'v-i<.J.o:::es. No vemos por qué 
se pri,-a ele este aumento a aqnellm' em
pleadOi; y p01' e1 :;';~o l-"c1-:0 (i2 

(;1".' lu: an ~e,üdo un aclmer:.to de grv,do. 
I<:i tCe(íur FAIVOVICH.- Esta indica

('~ón es idéntica a la que se aplica al sec
",o)!' público. 

E: Cleño¡' VIDELA, dvn Hern{,,\ (Presi
c1:::nt€;) .---- En vota,3ih-:, 

E1 señor ~)ECRETARIO. -Resultado 
de la 'l.lotación: 11 ~)otos po]' la ne[!ati1!a, 4 

E' .,e'-'o]' TlL\.RTOSES. -- ¿ Cémc ') ---Seo Tccllpza la úulicar:iól:. 
El'C'!:OJ' Fi\IYOY!CE',---En el ;]]J<:;:- El sf~ñor SE~:nE'T¡\RIO.-- Irdicación 

Ele. del Honorable señor ~12.rtínez, para agre-
y; ",,-,,:, J\'L\.RTO :-'JES ,-- ¿ En qll{, p~lr- \':"1' a ;''l letra 1) el:::l al't:cu lo 79 del de-

te? e :é'U <me 1:0. ueto con fuerzn ele ~9 ] G9, después de 
Ü;CC' fe,] informe: "En el incisc priu;(;'c, la "111','2stig-:lciones", lo sigu ien

urtt>'l'OS men3aj eros del Servicio de sm,t1hli;' la fra3e "los ex empleados lY;;J- ~':,,: 

nicipalps" POj' "13s p0rsonc'1S a 1]1'2 :3"'e
fier2- d utículo antsrior". 

El seiior QUl?-nEROS.-,- Se refiere a 
!es ex empleados y obl'E~ros. 

E:·eüol' :;:-.IARTO:"ES.-· Conforme. 

CcrrI'C:OS y rrelé~rafos". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
ds:1te) ,-- Ofrezco la palabra. 

El señor LARRAIN.-¿ Es un artículo 
nuevo? 
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El señor VIDELA, don He~¡;:~.n (Pré'si
dente) . - Se refiere a pases libres. E:; 
una materia aj 8ita al proyecto. 

El señor l\1:ARTINEZ.-· Se trata de los 
únicos funcíonarios que no tienen pase li
bre. Los de Investigaciones 10 tienen. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente).- No puede admitirse a vota
ción. 

El señor SECRETARIO. - Indicación 
del Honorable señor Frei para agregar el 
siguiente artículo: 

"Artículo .... - A los personales de las 
Empresas del Estado, instituciones semi
fiscales y autónomas que no trabajaron en 
.el lapso comprendido entre el 28 y 29 de 
julio y entre el 25 de agosto y el 15 de 
septiembre de 1960, todas estas fechas 
inclusives, no se les aplicará sanción al
guna. 

Los Vicepresidentes Ejecutivos y Je
fes de Servicios deberán establecer hora
rios de trabajos extraordinarios para 
que los personales puedan compensar con 
ellos los días no trabajados a que se re
fiere el inciso anterior. 

Las asignaciones familiares no estarán 
afectas a descuentos". 

El señor QUINTEROS.-Pido la palq
bra. 

De la lectura de la indicación formula
da por el Honorable señor Frei, se des· 

prende que Ella corresponde a la miSTIl2 

fónm.:la encontrada por el Ejecutivo pa
ra resolver la situación del personal de 
empleados semifiscales que estuvo Fn huel
ga. Quisiera que el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social lo confirmara. 

Pido que se lea nuevamente la indica
cíón. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) . - En votacíón. 

El señor QUINTEROS. - He pedido 
que se lea la indicación. 

El señor SECRETARIO repite lo, lec
tura de la indicación del Honomble se
fím' F1'ei • 

El señor VIDELA, don Hernán, (Pre
sidente) .- En votación. 

El señor SECRET ARIO.- ¿ Se aprue
ba o no la indicación? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) . - Terminada la votación. 

El señor SECRET ARIO.- ReS'ultado 
de la votación: 11 votos por la negativa, 5 
por la afirmati1.la 11 4 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) . - Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.16. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
.T efe de la Redacció n . 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 21", EX 13 DE DICIEMBRE DE 19GO 

Ordinaria 

Presidencia de los seño'res Videla Lira (don Hernán), Cerda (don 
Alfredo) y Pérez de Arce (don Guillermo). 

Asisten los Senadores señores Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan
dri (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Allende, Ampuero, Amu
nátegui, Bellolio, Bulnes Sanfuentes, Coloma, Correa, Curti, Durán, Echa
varri, Faivovich, González Madariaga, Izquierdo, Larraín, Lavandero,. 
Letelier, Martínez, Martones, Quinteros, Rivera, Tarud, Vial y Wach
holtz. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta· de la sesión 19~, ordinaria, de fecha 29 
de noviembre ppdo., que no ha sido observada. 

~l acta de la sesión 30~, ordinaria, de fecha 30 de noviembre últi
mo, queda en Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: ., 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero comunica que ha resuelto retirar la observación 

formulada al proyecto que beneficia a don Clodomiro Gallardo Oyarzún. 
-Queda retirada la observación. 
Con el segundo comunica que ha resuelto incluir, entre las materias 

de que puede ocuparse el H. Congreso Nacional en el actual período ex
traordinario de sesiones, las siguientes: 

l.-Proyecto que aprueba el Convenio de Transporte Aéreo suscri
to por la República Argentina, en Santiago, el 14 de diciembre de 1948 .. 
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2.-Proyecto de ley que modifica el D. F. L. N9 238, de 5 de abril 
de 1960, sobre Ley Orgánica del Consejo de Defensa del Estado. 

3.-Proyecto de ley que deroga el Art. 404 del Código de Justicitl 
~Vli1ital" en ~o que i:lC,' ee'c"iere al dsEto d2 deS>'2I'ci6n. 

c1.---Proyf::cto ~:~, :c;y q~:c al'toriza al Presid8nte de la República pal'::! 
enajenar ex unidades de la Armada Nacional. 

5.-Proyecto de ley que prorroga la contribución establecida por b 
Ley NI! 12.820, que autorizó a la Municipalidad de Los Angeles para 
eontratar un empréo:iito. 

6.-0bservaciones del Ejecutivo al Proyecto de ley que autoriza LC 

la Municipalidad de Chillán para contratar empréstitos. 
--Se manda a1ehivar. 

Oficios 

Cinco de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado las observaciones del 

Ejecutivo al proyecto de ley que destina recursos a la Municipalidad dt" 
Chillán para la ejecución de ~bras públicas. 

-Por acuerdo de los Comités, se exime de Comisión y queda para, 
tabla. 

Con los cuatro siguientes comunica que ha aprobado los proyectos 
de ley que se indican: 

1) El que consulta normas sobre suplencia y traslados del personal 
de Tesorerías. 

-Por acuerdo de los Comités, se eXime de Comisión y queda para 
fabla. 

2) El que establece el lugar de funcionamiento de los Conservado
res de Bienes Raíces de Santiago para los fines que indica la Ley Ge
n~~ral de Elecciones. 

-Pasó a la Comisión de Gobierno, 
3) El que modifica la ley N9 12.818, que autorizó la expropiaciu1 

ete inrnuebles para la ampliación del Instituto Nacional de Santiago. 
--Pasó a la Comisión de Educación Pública. 
4) El que modifica el encasillamiento del personal del Servicio Na

cional de Salud efectuado por el D. F. L. NQ 72, de 1 Q de febrero de 
1960 .. 

-Pasó a la Comisión de Salud Pública. 
Uno de la Excma. Corte Suprema con el que contesta la petición 

de los señores Ahumada, Allende, Ampuero, Chelén, Martones, Palacios. 
Quinteros y Rodríguez, en relación con los hechos acaecidos en el mine
ral de El Salvador, de Chañaral. 

--QureclC! a d1:,slfO,sición de los señores Senadores. 
Uno de la Iltma. Corte 'de Apelaciones de Santiago, con que remite 

los antecedentes sobre la petición de desafuero en contra del Intendente 
de Santiago don Ramón Alvarez Goldsack, formulada por don Francisco 
Cardemil Illanes. 

-Se rnanda pedirinfOTme al funcionario afectado. de confm'mido.! 
con lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamento. 
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Uno de la Iltma. Corte de Apelaciones de Temuco en que solicita 
se remitan a ese Tribunal los boletines de sesiones en que se discutió y 
aprobó el proyectó que modifica la legislación de indígenas, y los infor
mes de las Comisiones. 

-Se accede a lo solicitado. 
Dos del señor Ministro de Relaciones Exteriores: 
Con el primero contesta la petición del señor Martones acerca de 

la investigación que se practica respecto de algunos hechos que afecta
rían a ciertos funcionarios de la Misión Diplomática de Chile en Pa
raguay. 

-Queda a disposición de los sefíores Senadores. 
Con el segundo transcribe el texto de una nota recibida del Secre

tario de la Unión Interparlamentaria, en relación con los acuerdos adopta
dos por la 49l;l Conferencia Interparlamentaria, que se celebró en Tokio 
entre el 29 de septiembre y el 7 de octubre del año en curso. 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

con el que contesta la petición del señor Ampuero sobre remisión a esta 
corporación de los acuerdos suscritos con la Compañía Salitrera Ta
rapacá y Antofagasta. 

Dos del señor Ministro de Obras Públicas: 
Con el primero contesta la petición del señor Rodríguez sobre cons

trucción del Aeródromo Cañal Bajo, en Osorno. 
Con el segundo contesta las consultas del señor Frei que se relacio

nan con: a) reparaciones en la Cuesta de Barriga; b) túnel de Lo Pra
do; y c) peaje del túnel de Zapata. 

Uno del señor Ministro de Minería cqn el que contesta la petición 
del señor Chelén sobre uso de un camino de propiedad de la Compañía 
Minera Atacama, que une las localidades de Mina Adrianita y Caleta 
CalderiiIas. 

Uno del señor Ministro de Salud Pública, con el que contesta la peti
ción del sefior Ampue}'o en relación con los problemas sanitarios de las 
Oficinas salitreras "Chile" y "Alemania". 

Uno del señor Ministro de Agricultura, con el que contesta la pe
tición del señor González Madariaga sobre instalación de una Coopera
tiva Pesquera en la ciud2d de Achao. 

Uno del señor Contralor General de la República con el que con
. testa la petición del señor Lavandero sobre modificación del Plano Re

gulador y Ordenanza· Local de Valdivia. 
Uno del señor Tesorero General de la República con el que contes

ta la petición del señor Ampuero sobre entrega de fondos a ,la Caja de 
Prevü;ión de la Defensa Nacional para cancelar los reajustes estableci
dos en el D. F. L. NQ 80, en favor de los jubilados y montepiados de 
dicha Institución. 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la 
Vivienda con el que contesta la petición del señor Ampuero sobre de
sistimiento de los juicios expropiatorios iniciados en contra de los po
bladores de la manzana comprendida entre las calles Riquelme, Doce de 
Febrero, J. J. Pérez y Sexta Oriente, de Iquique. 
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Uno del señor Rector de la Universidad de Chile con el que con
testa la petición del señor Allende sobre construcción del Centro Uni
versitario de Valparaíso. 

Uno del señor Superintendente de Compañías de Seguros, Socieda
C).ó.s Anór:imas y Boisas de Cornerclo, con el que contesta la petición eL, 
los señores Allende y Ampuero en relación con una denuncia de diver
sas irregularidades que habrían ocurrido en la Oficina de Custodia de 
la Bolsa de Comercio de Santiago. 

Uno del señor Director General de los Ferrocarriles del Estado 
con el que contesta la petición del señor Rodríguez sobre suspensión cid 
servicio ferroviario en el Ramal Crucero a Puyehue. 

Uno del señor Director de la Empresa Marítima del Estado con é:l 

qüe contesta la petición del señor Ampuero en el sentido de que los va
pores que hacen el servicio a Punta Arenas recalen en el puerto de 
Achao. 

-Quedan a disposl:ción de los sei1,ores Senadores. 
Uno del señor Director de la Empresa Marítima del Estado en que 

se refiere a la versión publicada en el diario El Mercurio en relaci¿'n 
con las observaciones del señor' Rodríguez sobre dicha institución. 

-Se mandó contesta1>. 
Uno del señor Gerente de la Empresa Nacional de Electricidad S. 

A. (ENDESA), con el que contesta la petición del señor Ampuero so
bre instalación de ~mergía eléctrica en la comuna de Doñihue. 

-Quedn n disposición de los sefw1"I?s SenadoTes. 

Moción 

Una del serlOr Coloma con la que inicia un proyecto de ley que au
menta la pensión de que disfruta doña Manuela Vidal O. vda. de Barría. 

--Pasa a la Comisión de A-'!untos de Gracia. 
Terminada la Cuenta, y a indicación de los señores Cerda, Martones 

y Faivovich, aprobada por la unanimidad de la Sala, se acuerda: 
19 ) Suspender la sesión ordinaria que el Senado debía celebrar el 

día de mañana, miércoles 14 del 8ctual; 
29 ) Autorizar a l~l Comisión de Trabajo y Previsión Social y a la 

Tercera Subcomisión de Presupuestos para que puedan sesionar en el 
día de hoy, aunque esté reunido el Senado; y 

39 ) Prorrogar la hora de término de los Incidentes de esta sesión, 
hasta que usen de la ~)alabra todos los señores Senadores que se en
cuentren inscritos. 

ORDEN DEL D/A 
, 

Obscl'vaC'iones del FJjecutivo, en segundo tTámite 
constitucional, al pr'oyecto de ley que destina recur
sos a la Municipalidad de Chillán pam la ejecución 

de un plan de obms pública 

La H. Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar la observa
,ción en referencia, que consiste en agregar al artículo 29 del proyecto, 
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después de la palabra "anterior", lo siguiente: "y el producto del o los 
empréstitos que autoriza contratar el artículo 69 de esta ley". 

En discusión general y particular a la vez esta observación, usa de 
la palabra el señor Aguirre Doolan. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba. 
Queda terminada la discusión de la observación recaída en este 

proyecto. 

Proyecto de le1} de la H. Cámara de Diputados que 
consulta normas sobl'e suplencias y traslados del 

peTsonal de TesoTeTías. 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Las suplencias y traslados de los Tesoreros Co
munales y personal de Tesorerías, se harán por resolución del Jefe Su
perior del Servicio, con arreglo a su Ley Orgánica, y no regirá a su 
respecto lo dispuesto en los artículos 22 y 35 del DFL. N9 338, de 6 
de abril de 1960, sobre Estatuto Administrativo". 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión de este proyecto. 

INCIDENTltS 

A indicación del señor Quinteros, unánimemente se acuerda publi
car "in extenso" el discurso pronunciado por el señor Ampuero en la 
sesión de fecha 30 de noviembre ppdo. 

Se da cuenta, en seguida, de las siguientes peticiones de oficios he
chas por los señores Senadores que ",e indican: 

Del H. Senador señor Martones: 
1) Al señor Director de Pavimpntación Urbana, sobre reparacio

nes de calles en Chillán; 
2) Al señor Director General de Obras Sanitarias, respeCto de la 

ampliación de la red de agua potable de la ciudad de Chillán y de de
ficiencias del servicio de agua potable de Yumbel; y 

3) Al señor Ministro de Educación Pública, relacionado con la cons
trucción de un Grupo Escolar en Chillán. 

Los señores Rivera y Aguirre Doolan piden se agreguen sus nom
bres a estos oficios. 
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Del H. Senador señor Ampuero: 

1) Al señor Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomen

to de la Producción, sobre entrega de motores marinos "diesel", a la 

Escuela Industrial Superior de Iquique; 

2) Al señor Contralor General de la República, acerca de los re

sultados de las investigaciones practicadas por un inspector de e¡;;e or

ganismo en la Municipalidad de Maipú; 

3) Al señor Director General de Servicios Eléctricos y de Gas, so

bre alumbrado público para la población "Caupolicán", de la ciudad 

de Iquique; y 
4) Al señor Mínistro de Tierras y Colonización, sobre cesión de un 

terreno para la Municipalidaú de Arica, destinado a la construcción de 

garages y talleres municipales. 
Del H. Senador señor Durán: 

1) Al señor Ministro de Obras Públicas, relacionado con la cons

trucción de un puente y camino en Traiguén; y 

2) Al señor Ministro de Educación Pública, sobre mobiljario para 

la Escuela NQ 43, de Canteras, en la provincia de Bío-Bío. 

Del H. Senador señor Rodríguez, al señor Ministro de Trabajo y 

Queda terminada la discusión de la observación recaida en este 

Previsión Social, para que obtenga de Su Excelencia el Presidente de la 

República la inclusión en la convocatoria del proyecto de ley de la H. 

Cámara de Diputados sobre indemnización de desahucio para los obreros 

fallecidos de las empresas petroleras, que se encuentra pendiente en la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social de esta corporación. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán estos oficios, en 

nombre de los expresados señores Senadores. 

A continuación, usa de la palabra el señor Ampuero y se refiere 

a los artículos publicados en la prensa por el dirigente del Partido Ra

dical señor Darío Poblete, en los cuales se alude l,d señor Senador. 

Con este motivo, intervienen, además, los señores Correa y Durán. 

Por acuerdo unamme de la Sala, se 'resuelve publicar "in extenso" 

. todo el debate que sobre las intervenciones anteriores se promueva. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la seSlOn, y usa de la palabra el señor Martones para 

referirse a los artículos de prensa relacionados con el señor Ampuero. 

Sobre esta misma materia, usan de la palabra, también, los señores 

Correa, Aguirre Doolan y Allende. 

A indicación de la Mesa, se acuerda incluir en la Cuenta de esta 

sesión y enviar a la Comisión de Gobierno el proyecto de ley de la H. 

Cámara de Diputados que autoriza al Director del Registro Electoral 
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para remitir al Conservador de Bienes Raíces de Puerto Natales los 
ejemplares duplicados de los Registros Electorales del departamento de 
Ultima Esperanza. 

Se da cuenta de que el señor Aguirre Doolan solicita se remita ofi
cio, en su nombre, al señor Ministro de Tierras y Colonización sobre 
cumplimiento del decreto supremo que creó el Puerto "Morla Vicuña" de 
Quidico, en la provincia de Arauco. 

El señor Presidente manifiesta que se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre del expresado señor Senador 

En seguida, el señor Ampuero usa de la palabra para referirse a 
los discursos de los señores Correa y Durán relacionados con la inter
vención de Su Señoría acerca de las publicaciones de prensa de que ha 
sido objeto por parte del señor Daría Poblete: 

Luego, el señor Martones comenta las actuaciones del Embajador 
de Chile en Paraguay, señor Francisco Madrid Arellano, y pide se en
víe oficio, en su nombre, al señor Contralor General de la República 
transcribiéndole sus observaciones. 

El señor Presidente expresa que se dirigirá este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

A continuación, el mismo señor Senador se refiere a los problemas 
que ha originado a los habitantes de diversas pobláciones de. Concepción 
el anteproyecto de un plano regulador para esa ciudad, elaborado por 
la MunicipaUdad de Concepción. 

Pide se oficie, en su nombre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se solucionen las dificultades a que se ha referido. 

El señor Presidente anuncia que se remitirá este oficio, én nombre 
del expresado señor Senador. 

Usa de 'la palabra el señor Izquierdo para refutar algunas de las 
observaciones hechas por. el señor Durán, en su discurso relacionado 
con las publicaciones de prensa alusivas al señor Ampuero, en las que 
aquél se refirió al Gobierno del ex Presidente de la República don Car
ios Ibáñez del Campo. 

Luego, el señor Izquierdo comenta la designación del nuevo Emba
jador de la República Argentina ante nuestro. País, señor Luis María 
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de Pablo Pardo, en reemplazo del señor Enrique Nores Martínez, y pi

de s~ solicite al señor Ministro de Relaciones Exteriores tenga a bien 

concurrir a esta corporación para que informe acerca de las razones 

que existieron para conceder el agreement necesario a la nueva desig

nación. 
El señor Presidente manifiesta que la Mesa hará las gestiones del 

caso. 
Por último, el señor Izquierdo se refiere a la situación producida 

en Arica, con motivo de la renuncia del señor Guillermo Barrios Tira

do, a su cargo de Gobernador de ese departamento, y solicita se remita 

oficio, en su nombre, al señor Ministro del Interior, a fin de que infor

me a esta corporación sobre esta materia. 

El señor Presidente expresa que se dirigirá este oficio, en nombre 

del señor Senador. 

A indicación del señor Tarud, unánimemente se acuerda publicar 

"in extenso" el discurso del señor Martones sobre las actuaciones del 

Embajador de Chile en P¡:traguay. 

Se da cuenta, en seguida, de que el señor Aguirre Doolan solicita 

se envíe oficio, en su nombre, al señor Ministro de Educación Pública, 

relacionado con la construcción de un nuevo local para la Escuela N9 7 

del departamento de Tomé, ubicada en Coelemu. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá este oficio, en nom

bre del señor Senador. 

Finalmente, el señor Durán usa de la palabra para contestar algu

nas de las observaciones hechas por diversos señores Senadores, en el 

curso de la presente sesión, con motivo del discurso del mismo señor 

Senador acerca de las publicaciones de prensa sobre el señor Ampuero. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMAHA DE DIPUTADOS SOBRE 

BONIFICACIm,,- Y REAJUSTE DE PENSIONES A EM

PLEADOS Y OBREROS DE LOS SECTORES PUBLICO 

Y PRIVADO 

Santiago, 15 de diciembre de 1960. 

Con motivo del Mensaje y demás antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres- iC 

tar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"A rtículo 19- Establécese una bonificación obligatoria del 15 % so
bre los sueldos y salarios declarados reajustables por la ley N9 13.305 
vigentes al 31 de diciembre de 1959, en favor de los empleados y obreros 
del sector privado que el 19 de enero de 1960 no estaban sujetos a conve
nios o contratos colectivos, acta de avenimiento o fallos arbitrales, a la 
que se imputarán todos los aumentos de remuneraciones, bonificaciones 
y anticipos de unas y otros a cuenta de reajustes que hayan otorgado 
los empleadores o patrones COn posterioridad al 19 de enero de 1960. 

Salvo para determinar el monto de la gratificación legal, esta boni
ficación no será considerada sueldo para ningún efecto y no interrum
pirá el derecho a los aumentos anuales y trienales establecidos por el ar
tículo 20 de la ley N9 7.295. 

Los empleados de peluquerías, afectos a la ley N9 9613 tendrán de
recho a percibir un aumento imponible de sus remuneraciones del 15% 
que sus patrones o empleadores deberán otorgar con efecto retroactivo 
a contar del 19 de enero de 1960. 

No se aplicará al sector privado el artículo 76 de la ley 13.305. 
En el caso específico de los empleados particulares del comercio detallista, esta bonificación será pagada por los empleadores a los be

neficiarios por intermedio de las Inspecciones Provinciales y Departa
mentales del Trabajo. 

La bonificación establecida en el inciso primero se pagará a los em
pleados y obreros en las condiciones señaladas en el mismo inciso, por 
el tiempo en que hayan prestado o presten servicios durante el año 1960. 
Igualmente se pagará, en las mismas condiciones, a los empleados y obre
ros contratados con posterioridad al 19 de enero de 1960 y por el tiem
po servido en este año. 

Artículo 29- La bonificación a que se refiere el artículo 19 se apli
cará desde el 19 de enero de 1960. No obstante, los empleados y obreros 
que hayan obtenido el beneficio del reajuste automático establecido en la 
ley N9 13.305, tendrán derecho a la bonificación que establece la pre
sente ley, sólo Una vez transcurrido doce meses completos desde la fe-

\ cha en que se les otorgó el referido reajuste automático. 
Artículo 39- No gozarán de la bonificación que establece el ar

tículo 19 los empleados y obreros que entre el 19 de enero de 1960 y la 
fecha de vigencia de esta ley hayan presentado, hayan convenido, con
vengan o tengan en trámite pliego de peticiones con sus empleadores o 
patrones y que anteriormente hubieren estado sujetos a convenios o con
tratos colectivos, actas de avenimiento o fallos arbitrales. Estos traba
jadores sólo tendrán/derecho al reajuste que hayan convenido o que con
vengan con sus empleadores o patrones como solución de término a los 
conflictos colectivos planteados. 

Artículo 49- A partir del 19 de enero de 1961 la bonificación a que 
se refiere el artículo 19 se incorporará al sueldo o salario y tendrá el 
carácter de tal para todos los efectos legales. 

En el caso del reajuste automático a que se refiere el artículo 29, 
la bonificación se incorporará al sueldo o salario en la forma indicada en 
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el inciso anterior, una vez transcurrido doce meses desde la fecha ini

! cia} del otorgamiento de dicha bonificación. 

Artículo 5Q- El régimen de salario de los obreros agrícolas conti

nuará ajustándose a las disposiciones del DFL. NQ 244, de 23 de ju-

lio de 1953. . 

A rtículo ~Q-A partir del 1 Q de enero de 1961 y para todos los efec

tos legales, el sueldo vital será el fijado en la ley NQ 13.305 aumentado 

en un 15%. 
Artícu~o 7Q- El salario mínimo establecido en la ley NQ 12.006 se

rá, a partir del 1 Q de enero de 1961, equivalente a EQ 0,13 por hora. 

Artícu~o 8Q-La infracción a las disposiciones precedentes será san

cionada con una multa especial, a ·beneficio fiscal, de EQ 50 a EQ 5.000 

que aplicará el respectivo Juez del Trabajo, considerando el capital de 

la empresa o del empleador y la cuantía de la infracción, con arreglo 

a las disposiciones del Párrafo 2Q del Título 1 del Libro IV del Código del 

Trabajo, previa denuncia del o los afectados o de la Inspección del Tra

bajo correspondiente. 
El Juez podrá eximir del pago de la multa, en todo o en parte, si 

a su juicio ha habido justa causa de error por parte del infractor. 

Artículo 9Q - Reaj ústanse en un 15 %, a contar desde el 1 Q de ene

ro de 1961, las pensiones de jubilación y las de montepío concedidas 

por las Instituciones de Previsión del sector privado. Este reajuste se 

calculará sobre la pensión que percibía el beneficiario al 31 de diciem

bre de 1959 y sólo beneficiará a las pensiones de montepío, a las de ju

bilación por invalidez, a las concedidas por antigüedad de 30 o más años . 

de servicios, y, además, a las otorgadas a personas que en el año 1960 

hayan cumplido 60 o más años de edad. 

LOS beneficiarios de pensiones no comprendidas en el inciso ante

rior, tendrán un reajuste del 10 % que se calculará sobre la pensión que 

percibían al 31 de diciembre de 1959. 

En ningún caso el monto de la pensión podrá ser inferior a aquel 

de que se estuviere disfrutando a la fecha de promulgación de la pre

sente ley. 
Artículo 10.- Las pensiones a que se refiere el artículo anterior 

y que con posterioridad al 31 de diciembre de 1959 no hayan tenido reajus

te, se reajustarán, durante el año 1960, en un 10% sobre el monto que 

t~nían al 31 de diciembre de 1959. 
Artículo 11.-El costo de los reajustes que se otorgan por los ar

tículos 9Q y 10Q, será de cargo de las respectivas instituciones de previ

sión, las que podrán modificar su presupuesto para el solo efecto de dar 

cumplimiento a estas disposiciones y sin sujeción a sus respectivas leyes 

orgánicas. ~ 

Las instituciones a que se refiere el inciso anterior podrán dar cum

plimiento de inmediato a esta obligación sin necesidad de esperar la 

aprobación de las modificaciones de sus respectivos presupuestos. 

Artículo 12.-Fíjase, a contar desde el 1Q de enero de 1961, en 

EQ 0,112 por carga y día trabajado, la asignación familiar establecida 

por el DFL. NQ 245, de 1953, y sus modificaciones posteriores. 
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Artículo 13.- Concédese, 'por una sola vez, una bonificación extra
ordinaria al personal de empleados y obreros civiles fiscales, del Poder 
Judicial, Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Servicio Nacional de 
Salud y Universidades de Chile, Concepción y Técnica del Estado que 
será de EQ 30 para cada empleado y obrero y de EQ 4 adicionales por 
cada carga familiar. A quienes hayan dejado de prestar servicios du
rante el año 1960 en las entidades referidas, por cualquiera causa, se 
les pagará la bonificación de EQ 30 para cada empleado y obrero y de 
EQ 4 por cada carga familiar, en proporción a los días trabajados du
rante el presente año. 

Para los efectos de esta ley se entenderán comprendidos en los be
neficios del articulo 1<) el personal de FAMAE y de la Empresa Nacio
nal de Petróleo. 

También gozarán de esta bonificación los recaudadores domiciliarios 
de la Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del Mar. 

N o gozará de estas bonificaciones, el personal cuyos sueldos sean 
pagados en oro o en moneda extranjera. 

Una misma persona no podrá recibir por concepto de bonificación 
una cantidad superior a El! 30 ni tampoco percibir más de una bonifica
ción adicional por cada carga familiar. 

Esta. bonificación no se considerará sueldo o salario para ningún 
efecto legal. 

Esta bonificación es incompatible con la establecida en el artículo 
1Q, respecto de los empleados y obreros de las Empresas del Estado, 
Instituciones Semifiscales y Organismos Autónomos que se rijan por las 
disposicfones aplicables al sector privado. 

Artículo 14.- Bonificase por una sola vez y por el año 1960, con 
EQ 50, las pensiones de jubilación, las de montepío y las concedidas a 
los deudos del personal fallecido en accidentes ocurridos en actos de 
servicios de los ex funcionarios de la Administración Pública, Poder Ju
dicial, Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Congreso Nacional, Uni
versidad de Chile, Concepción y Técnica del Estado, de las Instituciones 
Semifiscales y Semifiscales de Administración autónoma, de las Empre
sas del Estado y de los organismos autónomos .. > 

Concéd'e~e, asimismo, a los beneficiarios de estas pensiones, una 
bonificación adicional por una sola vez de EQ 4 por cada carga familiar. 

Una misma persona no podrá percibir por concepto de bonificación 
una cantidad superior a EQ 50, ni tampoco percibir más de una bonifica
ción por cada carga familiar. 

Para los efectos de esta ley se entenderán comprendidas en los be
neficios del presente artículo y del artículo 16 las pensiones y montepia-
dos de F A'MAE. . 

Igual bonificación percibirán los ex empleados públicos que hayan 
jubilado en calidad de imponentes voluntarios de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. . 

Las bonificaciones a que se refiere este artículo no se otorgarán a 
los beneficiarios cuyas pensiones se hayan reajustado efectivamente en 
forma automática a base del sueldo de su similar en servicio activo. 
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Estas bonificaciones serán incompatibles con cualquiera otra que 

haya recibido el pensionado durante el año 1960 y, asimismo, con la bo

nificación establecida en el artículo 139• 

Artículo 15.- El pago de las bonificaciones establecidas en el ar

tículo 14 se hará directamente por la Tesorería de cada institución, sin 

necesidad de Decreto Supremo. 

Autorízase al Tesorero General de, la República para entregar di

rectamente a las instituciones de previsión y Empresas de los Ferroca

rriles del Estado los fondos que se soliciten para el pago de estas boni

ficaciones, quedando dichas inslituciones y la Empresa de los Ferroca

rriles del Estado obligadas a rendir cuenta de su inversión a la Con

tra10ría General de la República. 

En los casos de jubilaciones, retiros o montepíos en que concurran 

dos o más instituciones, el pago se efectuará por aquella que tenga ma

yor aporte. No obstante lo anterior, en el caso que el Fisco sea uno de 

los participantes, la bonificación será pagada por este último. 

Artículo 16.- A contar desde el 19 de enero de 1961, se reajusta

rán en un 15% aplicado sobre el monto que tenían al 31 de diciembre 

de 1959, las pensiones de jubilación por invalidez, las conoedidas por 

antigüedad de 30 o más años de servicios, las otorgadas a personas que 

en el año 1960 hayan cumplido 60 o más años de edad, las pensiones de 

montepío y las concedidas a los deudos del personal fallecido en acci

dentes ocurridos en actos de servicio de 10s ex funcionarios de la Admi

nistración Pública, Poder .J udicial, Fuerzas Armadas, Carabineros de 

Chile, Congreso Nacional, Universidad de Chile, Concepción y Técnica 

del Estado, ~ de las Instituciones Semifiscales, Semifiscales de Adminis

tración Autónoma, de las Empresas del Estado y de los organismos au

tónomos y las que paga el Departamento de Periodistas, Fotograbado

res e Imprenta de Obras, de la Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas. 
Los beneficiarios de pensiones no comprendidos en el inciso ante

rior, tendrán un reajuste del 10% que se calculará sobre la pensión que 

percibían al 31 de diciembre de 1959. 

No tendrán derecho a estos reajustes los beneficiarios cuyas pen

siones se hayan reajustado o se reajusten en forma automática por efecto 

de la modificación que efectivamente haya experimentado el sueldo de 

su similar en servicio activo. 
El costo de los reajustes especificados en el presente artículo será 

de cargo de las correspondientes instituciones previsionales. 

No obstante, el reajuste que corresponde a los ex funcionarios de las 

entidades mencionadas en el inciso primero será de cargo fiscal en aque

lla parte en que las instituciones de previsión o los organismos del Es

tado que paguen directamente dichas pensiones y que justifiquen insufi

ciencia de fondos para cubrirlos con sus propios recursos. 

El pago del reajuste de las pensiones a que se refiere el inciso an

terior, se hará automáticamente por Tesorería, una vez dterminada la 

proporción que corresponda pagar a cada institución de previsión. 
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AutorÍzase al Tesorero General de la República para entregar di
rectamente a las instituciones de previsión o a los organismos del Es
tado correspondientes los fondos que le soliciten para el pago de los rea
justes, quedando estas instituciones obligadas a rendir cuenta de su in
versión a la Contraloría Gerieral de la República. 

Los reajustes de pensiones de jubilación y montepío a qUe se refie
re este artículo, de los ex funcionarios fiscales y de la Defensa N acio
nal, acogidos al régimen de previsión de la Caja de la Marina Mercante 
N acional, serán de cargo. fiscal. 

Artículo 17.- Los jubilados de la Empres.a de los Ferrocarriles 
del Estado que cuenten con más de 55 años de edad y que hayan que
dado cesantes involuntariamente, como también estén educando a tres o 
más hijos y que su baja pensión sea de E9 32 o menos, el reajuste para 
el año 1961 será del 15%. 

Artículo 18.- El personal contemplado en la ley N9 10.072, de 16 
de noviembre de 1951, tendrá derecho a que sus pensiones de retiro o 
montepío, en su caso, se reajusten en la forma señalada en los artícu~ 
los 21 y 43 del DFL. N9 209, de 21 de agosto de 1953. 

• Artículo 19.- El mayor gasto que demande la aplicación del artícu-
lo anterior, se cargará al ítem de pensiones del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Artículo 20.~ Auméntase en 'un 15%, a contar desde el 19 de ene~ 
ro d" 1961, la asignación familiar de que goza el personal de la Admi
nistración Pública, Fiscal, del Congreso Nacional, del Poder Judicial, 
Fuerza'" Armadas, FAMAE y Carabineros de Chile, del Servicio Nacio~ 
nal de Salud, de las Universidades de Chile, de Concepción y Técnica 
del Estado, de los Ferrocarriles del Estado, de los jubilados provenien
tes de los mismos servicios y pensionados del Departamento de Perio
distas, Fotograbadores e Imprentas de Obras de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas y de las viudas de los ex servidores 
públicos a que se refiere el inciso décimo del artículo 509 de la ley N9 
10.343. _ 

Artículo 21.- Las bonificaciones y reajustes de pensiones de jubi
lación otorgadas por la presente ley y que correspondan a 1960, se pa
garán al empleado u obrero Íntegramente y no estarán afectas a ningún 
impuesto, tributo o descuento para fines previsionales u otros gravá~ 
menes. 

Los reajustes otorgados por la presente ley y que correspondan a 
1961 no estarán afectos al impuesto de 5~ categoría del impuesto a la 
renta. 

Artículo 229-- Las empresas del Estado, Instituciones Semifiscale8 
y Autónomas, otorgarán a su personal en actual servicio, sin distinción 
de su condición jurídica, por una sola vez, una bonificación no imponi
ble de un 15 % sobre el total de sus remuneraciones imponibles incluido~ 
los quinquenios, correspondiente al año 1960, la que será incompatible 
con cualquier aumento de remuneración que haya tenido el personal du
rante el año y que no provenga de ascensos o de premios por antigüe
dad. Si estos aumentos fueren inferiores al ,que corresponda al emplea-
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do por aplicación de esta ley, tendrá derecho a que se le pague la dife
rencia a título de bonificación a contar desde la fecha indicada. 

La bonificación se calculará sobre las remuneraciones imponibles y 
los quinquenios de que disfrutaba el personal al 19 de marzo de 1960. 

A contar desde el 19 de enero de 1961, el personal de las institucio
nes a que se refiere el inciso primero, tendrá derecho a un reajuste d~l 
15% sobre sus remuneraciones imponibles, incluidos los quinquenios, 
que se calculará sobre las que percibía' al l Q de marzo de 1960, y que 
tendrá el carácter de sueldo para todos los efectos legales. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará al personal de los orga
nismos o entidades' cuyas remuneraciones se fijan por los respectivos 
Consejos o Directores. Este personal tendrá derecho a percibir los au
mentos o bonificaciones que le acuerden estos Consejos o Directores, en 
su caso. 

Tampoco se aplicará lo dispue!'1to en este artículo a las Empresas 
del Estado, Instituciones Semifiscales y Autónomas cuyo personal ha
ya obtenido u obtenga bonificación con cargo a la Ley de Presupuesto 
de la Nación. 9 

A quienes hayan dejado de prestar servicios durante el año 1960 en 
las instituciones mencionadas en el inciso primero, por cualquier cau
sa, se les otorgará la bonificación a que se refiere este .artículo, por una 
sola vez, en proporción a los días trabajados durante el presente año. 

Autorízase a las Empresas del Estado, Instituciones Semifiscales 
y Autónomas para modificar sus presupuestos y pagar de inmediato la 
bonificación establecida en el inciso primero o que se acuerde por los 
organismos o entidades a que se refiere el inciso tercero, sin necesidad 
de sujetarse a las restricciones, plazos o disposiciones de sus leyes or
gánicas, ni requerir aprobación por Decreto Supremo. Tampoco regirán 
esas disposiciones para los aumentos establecidos o que se acuerden en 
lo que no excedan del 15 % . 

Artículo 23.- Reemplázase, en el inciso primero del artículo 16 
de la ley NQ 7.295, de 22 de octubre de 1942, substituido por el'artículo 
92 de la ley NQ 10.343, de 28 de mayo de 1952, la palabra "Veinteavo" 
por lá palabra "décimo". 

'Agrégase a continuación del mismo inciso el siguiente: 
"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los miembros de las 

Comisiones Provinciales de Valparaíso, Concepción y Santiago podrán 
percibir hasta un máximo de medio sueldo vital mensual". 

Suprímese en el inciso final del artículo en referencia las palabras 
"de la mitad" escritas después de "mensualmente". 

Artícullo 24.- Declárase que el tope fijado en el DFL. N9 68 del 
año 1960, se entiende elevado en un 10% para el año 1960 y en un 15% 
,para el año 1961. 

Artículo 25.-' Autorízase al Presidente de la República para mo
dificar las tasas de los impuestos del artículo 59 de la ley NQ 12.120, 
que afectan a las gasolina y al kerosene, en forma que los actuales pre
cios de venta al público de estos combustibles se alcen como máximo, a 
raíz de esta modificación, en las siguientes cantidades por litro: 
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Gasolina corriente ...... ...... ...... ...... El! 
Gasolina especial .... .... ...... . .... . 
Kerosene .................................. .. 

0,020 
0,015 
0,010 
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La modificación de la tasa de los impuestos que afecta a la gasolina 
de aviación se hará de manera tal que su precio de venta no sea superior 
al precio de venta que resulte para la gaRolina corriente por aplicación 
de lo dispuesto en el inciso primero de este artículo. 

El aumento en el precia de la bencina no podrá significar de nin
guna manera un alza en el valor del pasaj e de la locomoción colectiva. 

Artículo 26.-Se declara que la gasolina que se haya expendido o 
se expenda en el país para el uso de aviones que vuelan al extranjero 
no debe considerarse exportación del mismo producto para' los efectos 
de la aplicación del DFL. NQ 256, publicado en el Diario Oficial de fe
cha 4 de abril de 1960. 

Artículo 27.- Declárase que la derogación establecida en el artículo 
79 transitorio del DFL. NI! 290, de 1960, no comprende a los combusti· 
bIes y lubricantes a granel que se desembarquen por los puertos explo
tados por la Empresa Portuaria. 

Artículo 28.-Elévanse en un 10% las tasas actuales del DFL. N9 
371, de 3 de agoso de 1953, sobre Impuesos de Timbres, Estampillas y 

Papel Sellado, con excepción de aquellas tasas que están expresadas en 
una cantidad fija. 

Artículo 29.- Substitúyese en el inciso segundo del artículo 1549 
de la Ley N9 14.171, la frase "31 de diciembre de 1960" por la frase 
"30 de abril de 1961". 

Artículo 30.- Establécese una bonificación obligatoria de 15% so
bre los sueldos y salarios imponibles de los empleados y obreros muni
cipales, a contar desde el 19 de mayo de 1960, con cargo a los presu
puestos vigentes de las respectivas Municipalidades. 

Artícwlo 31.- A partir del 19 de enero de 1961, la bonificación a 
que se refiere el artículo anterior, se incorporará al sueldo o salario y 
tendrá el carácter de tal para todos los efectos legales. 

De iguales beneficios gozarán los empleados y obreros de las Cajas 
de Previsión de Empleados Municipales y Caja de Obreros Municipa
les de Santiago, los que se pagarán con cargo a los fondos propios de 
estas instituciones. 

Artículo 32.- Esta bonificación se considerará como reajuste de 
sueldo para el solo efecto de determinar el monto de la jubilación de los 
empleados municipales que Re acojan a 'jubilación durante el año 1961. 

Artículo 33.- Reajústanse en un 15% las pensiones de jubilación 
y montepío de los ex empleados y obreros de las Municipalidades, a con
tar del 19 de enero de 1961. El gasto correspondiente a estos aumentos 
será de cargo de la Municipalidad respectiva, la que entregará los fon
dos necesarios. a la Caja de Previsión que corresponda a fin de atender 
a estos pagos. 

De iguales beneficios gozarán los ex empledos de las Cajas de Pre
visión de Empleados Municipales y de Obreros Municipales de Santiago, 
los que se pagarán con cargo a los fondos propios de estas instituciones. 
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Artículo' 34.- Bonifícase por una sola vez y por el año 1960 con 
E9 50 las pensiones de jubilación y las de montepío de los ex empleados 
municipales, cantidad que será cancelada por la Caja de Previsión co
rrespondiente y de cargo de la Municipalidad respectiva. 

Una misma persona no podrá percibir por concepto de bonificación 
una cantidad superior a E9 50.' 

Estas bonificaciones serán incompatibles con cualquiera que haya 
recibido el pensionado durante el año 1960 y asimismo con la bonifica
ción establecida en el artículo 13. 

En los casos de jubilaciones, retiros o montepíos en que concurran 
dos o más instituciones, el pago se efectuará por aquella que tenga ma
yor aporte. No obstante, lo anterior, en el caso que el Fisco sea uno de 
los participantes, la bonificación será pagada por este último. 

Artículo 35.- En aquellas Municipalidades que a contar del 19 de 
enero de 1961, se eleven las rentas de los empleados y obreros, mediante 

.. aumentos generales de grado e de sueldos y jornales, no se aplicará el 
reajuste del 15% si éste fuere inferior a los aumentos otorgados, o en 
caso contrario, sólo gozarán de la diferen<;ia hasta enterar dicho 15%. 

Artículo 36.- Facúltase a las Municipalidades que no hicieron uso 
de la autorización prevista en el artículo 142 de la ley N9 13.305, para 
aumentar, por una sola vez, durante el curso del año 1961, hasta en un 
50 %, las patentes de alcoholes sometidas a la limitación establecida en 
el artículo 138 de la ley N9 11.256. 

Las mencionadas patentes serán otorgadas en remate público que 
efectuará el Tesoro Comunal o Municipal respectivo, conforme al Re
glamento que dicte el Presidente de la República. Su producido será a 
beneficio municipal. • 

. Artículo 37.- Suprímese en el N9 22 del artículo 93 de la ley N9 
11.860 la frase que dice: "y no hubiere diarios o periódicos en la loca
lidad o su periodicidad imposibilitare el cumplimiento de la ley". 

Artículo 38.- Deróganse los descuentos a ingresos municipales 
contemplados en el artículo 30 de la ley N9 4174 Y artículo 99 del De
creto,Ley N9 592, de 12 de septiembre de 1932. 

Artículo 39.- Declárase que el aumento del valor de las patentes, 
que se produce para las Municipalidades en virtud de los valores fija
dos en el artículo 23 de la ley N9 14.171, publicada en el Diario Oficial 
de 26 de oCtubre de 1960, es de exclusivo beneficio municipal. 

Artículo 40.- Alzanse en un 50ro los derechos establecidos en el 
Cuadro Anexo N9 3 de la ley N9 11.704, sobre Rentas Municipales, con· 
excepción de los indicados en el N9 8 de dicho Cuadro. 

Artículo 41.- Substitúyese en el inciso primero del artículo 27 
de la ley N9 11.704 la frase: "uno por mil" por "dos por mil". 

Artículo 42.- El Presidente de la República, en los casos en que 
los fondos de las Municipalidades sean insuficientes para dar cumpli
miento a las disposiciones de la presente ley, podrá autorizar el cobro 
de un recargo de hasta un 10% sobre los derechos, tributos o graváme
nes actualmente vigentes en favor de la respectiva Municipalidad. 

Artículo 43.- Para el solo efecto de dar cumplimiento a las boni-
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ficaciones que establece la presente ley, de cargo municipal, el Fisco po
drá contratar uno o más empréstitos con la Caja Autónoma de Amor
tización, con el Banco del Estado de Chile, Bancos Comerciales u otras 
instituciones de crédito y el producto de los mismos será puesto a dis
posición de las respectivas Municipalidades. 

El o los empréstitos serán servidos por el Fisco con el producto de 
las contribuciones de 2~¡ y 3~ categorías, o de bienes raíces, si aquéllas 
no fueren suficientes y que correspondan a la parte de dichos tributos 
que las leyes han establecido en favor de las Municipalidades. 

No regirán para la contratación de estos empréstitos las disposicio
nes restrictivas de las leyes orgánicas o reglamentos que rigen a las 
instituciones de crédito a que se refiere este artículo. 

El o los empréstitos serán contratados 'por un plazo de dos años. 
Artículo 44.- Con cargo a los fondos contemplados en los artícu

los anteriores, las Municipa.lidades que hubieren acordado, en virtud de 
la ley N9 13.195, pagar la asignación de estímulo a su personal de em
pleados y obreros, deberán hacer efectivo dicho pago, siempre que ei 
acuerdo correspondiente haya sido adoptado antes de la aprobación del 
presupuesto municipal del año 1961. 

Artículo 45.- Deróganse las disposiciones legales que establecen 
aportes de las Municipalidades para la mantención de los Servicios de 
Tesorería y Contraloría General de la República. 

Artículo 46.- Facúltase a las Municipalidades para modificar sus 
presupuestos, a fin de consultar los ingresos y egresos contemplados en 
la presente ley. 

Artículos transitol'ios 

Al'tículo 19- Para los efectos de la presente ley se autoriza al Pre
sidente de la República para suspender total o parcialmente lo dispues
to en el artículo 34 de la: Ley Orgánica de Presupuestos, aprobada por 
DFL. N9 47, de diciembre de 1959. 

Artículo 29- El financiamiento del gasto que demande la aplicación 
de los artículos 139 y 149 de la presente ley, podrá efectuarse haciendo 
uso de las facultades contenidas en el artículo 12 del DFL. NI) 179, de 
22 de marzo de 1960, publicado en el Diario Oficial de 5 de abril del 
mismo año. 

Para este exclusivo objeto las obligaciones que se contraten confor
me a esta autorización se cancelarán en su totalidad a más tardar el 31 
de diciembre de 1962. I 

Artículo 39- Las Comisiones de Servicio que se desempeñen en el 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, no estarán sujetas 
al límite máximo de duración establecido en el artículo 147 del DFL. 
N9 338, de 1960. 

Artículo 49- Los aumentos de remuneraciones que se hubieren 
otorgado con anterioridad a la presente ley y que se imputen a la boni
ficación establecida en el artículo 1 Q, no interrumpirán el derecho a los 

= 
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~umentos anuales y trienales establecidos en el artículo 20 de la ley N9 
7.295". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Raúl Juli.et.-Ernesto Goycoolea. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO EN 
EL PROYECTO QUE MODIFICA EL DFL. N° 238, DE tí 

DE ABRIL DE 1960, ORGANICO DEL CONSEJO DE DE-
FENSA DEL ESTADO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros acerca de un proyecto de ley, que 
tiene origen en un Mensaje de S. E. el Presidente de la República, que 
moditíca algunas disposiciones del DEL. N9 238, de 5 de abril de 1960, 
Orgánico del Consejo de Defensa del Estado y restablece un precepto 
del mismo texto legal que quedó derogado al entrar en vigencia el actual 
Estatuto Administrativo. 

Estimamos que no procede en este caso entrar a un análisis general 
de la iniciativa en estudio, por tratarse de una proposición de ley obvia 
y sencilla que se refiere a ciertas y determinadas cuestiones cuya solu
ción se ha hecho se.ntir al aplicarse el ordenamiento que las establece. 

El artículo 1 Q pretende reponer una disposición contenida en el N9 
6 del artículo 79 de la Ley Orgánica de que se trata, que disponía que 
los cargos de Abogados de este Consejo, podían ser provistos sin suje
ción a escalafón ni otras normas de ascenso, o con personal extraño al 
Servicio. 

Esta regla quedó suprimida por el Estatuto Administrativo, im
puesto por el DFL. NQ 338, de 6 de abril de 1960, cuyo artículo 392 
derogó todas las 'disposiciones estatutarias de los organismos públicos 
contenidas en leyes especiales, aun en lo que no fueren contrarias a aquél. 

Vuestra Comisión os recomienda aprobar el citado artículo 19 del 
proyecto en informe, pOI' cuanto coincide con el parecer del Ejecutivo en 
orden a que la aplicación estricta de las disposiciones legales sobre as
censo atentan contra el principio de selección que debe imperar al pro
veer los cargos de Abogados' miembros del Consejo de Defensa del Es
tado, para cuyo desempeño se requiere especial capacidad y experiencia. 

El artículo 29 consulta dos preceptos modificatorios que reducen el 
campo de aplicación de las normas que, sobre incompatibilidades de 'los 
cargos de Receptores y Depoí:litarios de la Cobranza Judicial de Impues
tos, establece el artículo 29 de la Ley Orgánica del Servicio en referen
cia. En general, tales incompatibilidades, comprenden, a estos cargos en-
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tre sí y a todo empleo público o municipal, semifiscal o de empresas de 
administración autónoma, a toda función o comisión de la misma natu
raleza y a los cargos de representación popular. 

El primero de dichos preceptos agrega un inciso nuevo a conti
nuación del inciso tercero del citado artículo 29, con el objeto de hacer 
compatibles los cargos de que se trata con los empleos docentes remune
rados, por hora de clase, hasta el máximo de ocho horas semanales. 

Aprobamos esta agregación porque con ella se pretende incorporar 
al texto legal que se modifica, una norma de excepción en favor de las 
funciones docentes que se contemplan en todas las disposiciones legales 
sobre incompatibilidades entre empleos públicos. 

El otro precepto que consulta este mismo artículo 2Q de la inicia
tiva en informe, suprime totalmente las incompatibilidades a que he
mos hecho, mención, tratándose de los cargos de Receptores y Deposi
tarios pertenecientes a la 31¡t y 41¡t clase, siempre que los respectivos em
pleos se ejerzan en ciudades que no sean capital de provincia. 

Vuestra Comisión Os propone aprobar también esta enmienda de
bido a que encuentra justificado su fundamento en el sentido de que en 
comunas pequeñas es difícil encontrar personas que sirvan exclusiva
mente estas funciones dada la exigua renta con que están remuneradas. 

Por último, el artículo 39 del proyecto objeto de este dictamen, vie
ne a sustituir totalmente el artículo 39 transitorio de la Ley Orgánica 
del Consejo de Defensa del Estado. 

La disposición vigente dispone que los actuales Receptores y De
positarios a quienes afectaron las incompatibilidades del comentado ar
tículo 29, tendrán el plazo de un año contado desde la vigencia de dicha 
ley, para optar por uno u otro de los cargos no compatibles. 

El artículo propuesto en el Mensaje establece que tal incompatibi
lidad de funciones no será aplicable a las personas que se encontraban 
desempeñando estos cargos a la fecha de vigencia de la citada Ley Or-, 
gánica. 

Aceptamos esta sustitución porque coincidimos con el parecer del 
Ejecutivo en orden a que, si bien es beneficioso para los intereses fis
cales imponer como norma general la exclusividad en. la recaudación 
de tributos, no es justo lesionar los derechos adquiridos de funcionarios 
que ingresaron a sus cargos bajo un régimen de compatibilidad. 

Tenemos presente también en lo que concierne a este precepto, lo 
dispuesto en el Mensaje en el sentido de que a ninguno de los afectados 
por la disposición vigente le es aplicable lo prevenido por el artículo 118 

. del Estatuto Administrativo por no tener ellos los 15 años de servicios 
que esta última disposición requiere para jubilar. 

Os proponemos, por consiguiente, aprobar este artículo 39, con una 
enmienda aclaratoria tendiente a excluir toda incompatibilidad que no 
haya tenido origen en la Ley Orgánica que se trata de perfeccionar, o 
sea, estimamos que tal beneficio no debe alcanzar a incompatibilidades 
que regían antes de la dictación de este texto legal. 

Con estas consideraciones, vuestra Comisión de Constitución, Legis-
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lación, Justicia y Reglamento tiene el honor de recomendaros que pres
téis vuestra. aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-La derogación dispuesta por los dos incisos finales del 
artículo 392 del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 6 de abril de 
1960, sobre Estatuto Administrativo, no regirá con respecto a las dis
posiciones contenidas en el número 6) del artículo 79 del DFL. N9 238, 
de fecha 5 del mismo mes y año, que aprobó la ley orgánica del Con
sejo de Defensa del Estado, las cuales prevalecerán en la materia a que 
ellas se refieren sobre las de aquel texto legal. 

Artículo 29- Modifícase el artículo 29 del DFL. N9 238, ya men
cionado, en la forma siguiente: 

a) Agrégase a continuación del inciso tercero el siguiente inciso 
nuevo: 

"Aquellos cargos, no obstante, serán compatibles con los empleos 
docentes remunerados por horas de clases, hasta el máximo de ocho ho
ras semanales.", y 

b) Sustitúyese el actual inciso cuarto por el que sigue: 
HA los cargos pertenecientes a la· tercera y cuarta clase no les será 

aplicable ninguna de las incompatibilidades anteriormente establecidas, 
siempre que los respectivos empleos se ejerzan en ciudades que no sean 
capital de provincia." 

Artículo 39- Reemplázase el artículo 39, transitorio del mismo DFL. 
N9 238, por el siguiente: 

"La incompatibilidad de funciones que tuvo origen en el artículo 
29<>, para los Receptores y Depositarios, no le será aplicable a quienes 
se encontraban desempeñando esos cargos al 5 de abril de 1960". 

Sala de la Comisión, a 13 de diciembre de 1960. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los HH. 

Senadores señores Bulnes, (Presidente) Alessandri (don Fernando) y Pa
lacios. 

(Fdos.) : 'F'. Bulnes.- F. Alessandri.- G. Palacios.- Raúl Char
lín Vicuña, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL PROYECTO SOBRE BONIFICACION Y REAJUS

TE DE PENSIONES A EMPLEADOS Y OBREROS DE 

LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha considerado el proyecto de ley de 

la H. Cámara de Diputados por el cual se concede una bonificación a los 
empleados y obreros de los sectores público y privado. 
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La Comisión sólo ha terminado el estudio de este proyecto hace bre
ves momentos, lo que no le permite hacer consideración alguna sobre las 
razones que ha tenido para modificar, en la forma que expresa, el pro
yecto de la Honorable Cámara, ni entrar al análisis de sus fundamen
tos. Por estas circunstancias, una vez más, nos vemos obligado a presen
tar a vuestra consideración únicamente los acuerdos a que hemos 
llegado. 

Artículo 19 

Rechazar los incisos tercero y cuarto. 
Sustituir el inciso CLuinto por el siguiente: 
"En el caso de los empleados cuyas remuneraciones se fijan exclu

sivamente a base de comisiones, la bonificación del ineiso primero se 
calculará sobre el promedio de las comisiones por las cuales se hayan 
hecho imposiciones en la Caja de Previsión respectiva, en el segundo 
semestre de 1959. Esta bonificación, en ningún caso, podrá ser supe
rior a dos sueldos vitales del departamento de Santiago de 1959". 

Agregar al inciso final de este artículo, sustituyendo el punto por 
una coma, lo siguiente: "calculada la bonificación, en este caso, sobre las 
remuneraciones declaradas reajustables por la ley N9 13.305 que el em
pleado u obrero haya percibido en el primer período completo de pago 
después del ingreso". 

Como inciso final, nuevo, consultar el inciso. segundo del artículo 
13, redactado en los siguientes términos: 

"Sólo para los efectos de esta ley se entenderán comprendidos en 
los beneficios del inciso primero de este artículo el personar de F AMAE 
Y de la Empresa Nacional de Petróleo". 

Artículo 10 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 10.-Las pensiones concedidas en 1960 tendrán el mis

mo reajuste señalado en el artículo anterior, que se calculará sobre el 
monto inicial que haya tenido el beneficio". 

Artículo 13 

En el inciso primero, agregar, después de la frase "bonificación 
extraordinaria", la siguiente: "que se pagará directamente por Tesore
ría, sin necesidad de Decreto Supremo,". 

En este mismo inciso, agregar, después de la frase "por cualquie
ra causa", entre comas, la siguiente: "salvo la exoneración". 

El inciso segundo pasa a ser inciso final del artículo 19, como se 
dijo anteriormente. 

El inciso tercero pasa a ser inciso final del articulo. 
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Artículo 14 

En el inciso primero, agregar, a continuación de "Técnica del Es
tado", la frase "Ferrocarríles del Estado y Servicio Nacional de Salud". 

En el mismo inciso ha agregado, a continuación de su frase final, 
las siguientes, en punto seguido: "Esta misma bonificación se concede 
también a los pensionados y jubilados cuyos beneficios se otorguen a 
través del Departamento de Periodistas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. El gas
to que signifique esta bonificación será de cargo fiscal". 

Eliminar, en este mií'mo inciso, "Instituciones Semifiscales", has
ta el final. 

Con el número 15, ha consultado el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 15.-Bonifícase por una sola vez y por el año 1960, con 

cincuenta escudos las pensiones de jubilación y montepío de los ex em
pleados y obreros de las instituciones semifiscales, autónomas y empre
sas del Estado. 

Concédese asimismo a los beneficiarios de estas pensiones una bo
nificación adicional, por una sola vez, de cuatro escudos por carga fa
mílíar. 

Se excluye del beneficio establecido en este artículo a los ex em
pleados y obreros de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado y del 
Servicio Nacional de Salud. 

El mayor gasto que demande la aplicación de este artículo será de 
cargo de la correspondiente Institución de Previsión. 

Artículo 15 

Pasa a ser artículo 16. 
En el inciso primero, suprimir la frase "de cada institución". 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 17. 
Agregar los siguientes incisos nuevos: 
"Las pensiones concedidas en 1960 tendrán el mismo reajuste se

ñalado en los incisos anteriores que se calculará sobre el monto inicial 
que haya tenido el beneficio. 

Los pensionados del Departamento de Periodistas, Fotograbadores 
e Imprentas de Obras de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas no gozarán de los beneficios contemplados en el artículo 99 

de esta ley". 

Artículos 17, 18 Y 19 

Rechazarlos. 
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Artículo 20 

Pasa a ser artículo 18. 
En el inciso primero, agregar, después de "F AMAE", lo siguien

te: "que será de cargo de la propia Empresa". 

Artículo 21 

Pasa a ser artículo 19, eliminando su inciso segundo. 

Artículo 22 

Pasa a ser artículo 20. 
El incIso tercero sustituirlo por el siguiente: 
"A contar desde el 19 de enero de 1961, el personal de las institu

ciones a que se refiere el inciso primero, tendrá derecho a un reajuste 
del 15 ro sobre los sueldos y salarios bajos fijados de acuerdo con el 
DFL. N9 139, de 1960, que se calculará sobre los que percibía al 6 de 
abril de 1960. Este reajuste tendrá el carácter de sueldo para todos los 
efectos legales y se pagará por planilla suplemlcutaria. 

Artículos 23 Y 24 

Pasan a ser artículos 21 y 22, respectivamente, sin modificaciones. 

Pasa a ser artículo 23. 
Suprimir el inciso final. 

Artículo 25 

Artículos 26, 27 Y 28 

Pasan a ser artículos 24, 25 Y 26, respectivamente, sin modifica
ciones. 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 27. 

Sustituir la frase final que se consulta después de "ley N9 14.171", 
por la siguiente: "19 de mayo y 31 de diciembre de 1960" por la frase 
"19 de mayo de 1960 y 30 de abril de 1961". 

Artículo 30 

Pasa a ser artículo 28. 
Como inciso segundo, consultar el siguiente: 
"También gozarán de esta bonificación los recaudadores domicilia

rios de la Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del 
Mar". 

Artículo 31 

Pasa a ser artículo 29. 
Ha sido reemplazado por el siguiente: 

" 
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"Ar-tículo 29.-Reajustanse en un 15%, a partir del 19 de enero de 
1961, los sueldos y salarios de los empleados y obreros de las Munici
palidades vigentes al 31 de diciembre de 1959. 

De iguales beneficios gozarán los empleados y obreros de las Cajas 
de Previsión de las Municipalidades de Santiago y Valparaíso, los que 
se pagarán con cargo a los fondos propios de estas instituciones". 

Artículo 32 

Rechazarlo. 

Artículo 33 

Pasa a ser artículo 30, sustituido por el siguiente; 
"Ar-tícu1lo 30.-Las pensiones de jubilación y montepío de los ex 

empleados y obreros de las Municipalidades y de ex empleados y obre
ros de las Cajas de Previsión de empleados y obreros municipales de 
Santiago y Valparaíso se reajustarán, a contar desde el 19 de enero de 
1961, conforme a lo dispuesto en el artículo 17. 

Los gastos correspondientes a estos aumentos serán de cargo de las 
respectivas Municipalidades o de las Cajas de Previsión de empleados 
y obreros municipales de Santiago y Valparaíso, en su caso". 

Artículo 34 

Pasa a ser artículo 31. 
En el inciso primero, sustituir la frase "los ex empleados munici

pales" por "las personas a que se refiere el artículo anterior". 
Como inciso segundo, nuevo, agregar el siguiente: 
"Igual bonificación percibirán los ex obreros municipales afectos al 

régimen de previsión de la Caja de Obreros Municipales de Santiago y 
Valparaíso" . 

Artículo 35 

Pasa a ser artículo 32, sin modificaciones. 

Artículo 36 

Rechazarlo. 

Artículos 37, 38, 39, 40, 41 Y 42 

Pasan a ser artículos 33,34, 35, 36, 37 Y 38, respectivamente, sin 
modificaciones. 



SESION 23~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1219 

A continuación y como artículo nuevo se ha consultado el siguiente: 
"Artículo 39.- Agrégp.se, en el inciso primero del artículo 19 del 

DFL. 248, de 2 de abril de 1960, a continuación de las palabras "y se
ñalización de vías de tránsito", sustituyendo el punto por una coma, la 
siguiente frase: "y otros servicios municipales". 

Artículo 43 

/ 

Pasa a ser articulo 40. 
En el inciso penúltimo, sustituir las palabras "de las", que figuran 

antes de "leyes orgánicas" por "de sus propias". 
En el inciso final sustituir "de dos años" por "no inferior a 4 años". 

Artículo 44 

Pasa a ser artículo 41, sin modificaciones. 

Artículo 45 

Pasa a ser artículo 42. 
Agregar, al final suprimiendo el punto, lo siguiente: "y Servicio 

Nacional de Salud". 

A t'tículos transitorios 

Artículo 29 

Agregar, después de "139 y 149" lo siguiente: "en la parte que sea 
de cargo fiscal". 

Artículo 49 

Sustituir "el artículo 19" por "la presente ley". 

Artículo nuevo 

"Artículo 59-Condónase a los empleados y obreros municipales los 
pagos a que los hubiere condenado la Contraloría General de la Repú
blica durante los años 1959 y 1960, con motivo de reparos que se hu
biere formulado por reajustes de asignación familiar acordados por las 
Municipalidades" . 

Sala de la Comisión a 16 de diciembre de 1960. 
(Fdos.) : A. Cerda.- A. Faivo'vich.-H. Videla.- Pelagio Fig'lteroa 

Toro, Secretario. 
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